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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1953 sobre crédito pesquero.

Los resultados obtenidos desde la promulgación de la Ley de veintidós dé diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve que, desarrollando los postulados que formula el Fuero del Trabajo, dispone la concesión de créditos
a los pescadores y armadores por mediación de la Caja Central d'e Crédito Marítimo, del Instituto Social de la Mad
rina, han acreditado la insuficiencia de los medios económicos arbitrados ál efecto, en razón a la amplitud de las 
necesidades a cubrir por la Ley de dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, que reorganizó el Ins
tituto Social de la Marina, y a la aguda crisis por que atraviesan actualmente los productores de la pesca en él 
mar, primordialmente los de bajura y altura, que repercute sensiblemente en todos los aspectos de la industria pes
quera nacional, agravada, a su vez, por la exigencia inexcusable.de la modernización y mayor costo de sus elemen
tos de trabajo. . .

Al propio tiempo es conveniente extender los beneficios del crédito pesquero a las Cooperativas, mandadas a 
disciplinar y fomentar el espíritu de hermandad económica entre las gentes del mar, conjugando, por último, am
bos designios con la ampliación de las garantías debidas al capital invertido y una mayor facilidad de acceso al 
mismo por parte de los presuntos beneficiarios.

Y  como la urgencia de la adopción de estas medidas hace necesario utilizar la facultad conferida al Gobierfió 
por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nué- 
ve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Se aumenta en doscientos cincuenta millones de pesetas lá cantidad destinada al fomentó 

del Crédito Pesquero por la Ley de veintidós de .diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, los.cuales serán, 
proporcionados por las Entidades e Instituciones a que se refiere el artículo noveno de la mencionada Ley, con car
go a los mismos fondos y en igualetf\ condiciones que los previstos en la citada disposición.

El referido aumento se limitará, por el momento, a ciento cincuenta, millones de pesetas, y el resto, eíi dó# 
anualidades de cincuenta millones, previa autorización del Ministerio de Hacienda, aténdidas las necesidades del 
servicio, la normalidad de su desarrollo y las circunstancias de la política crediticia general

Artículo segundo.—Además de las personas naturales o jurídicas, a las que se refiere el articulo cuarto de lá 
Ley de veintidós de diciembre áe mil novecientos cuarenta y nueve, podrán obtener créditos las qiié se dediqueh al 
desarrollo las industrias derivadas de la pesca y las Cooperativas dél Mar legaimenté. constituidas.

Artículo tercero.—Las clases ae garantías señaladas por el artículo quinto de la repetida Ley se amplían pata 
las Cofradías de Pescadores, Instituciones en que éstas se integran y Cooperativas del Mar, con las siguientes:

A) El compromiso adquirido por el prestatario de asegurar, para pago de amortización e intereses, una par
ticipación en los beneficios qué le reparte ía explotación; ae eleméntos industriales o pesqueros de su propíedád, 
como lonjas, fábricas de hielo, astilleros, fábrióas de cordelería, etcétera, siempre qu? esta obligación esté suficien
temente respaldada por una intervención directa dé la Cájá éh la estimación, cómputo y liquidación de beheficios,

B) Los ingresos que puedan corresponder a las Cofradías de Pescacores, Instituciones en que los mismos 
se encuadran y Cooperativas del Mar, por su participación en los beneficios obtenidos dé la explotación de esta
blecimientos, industrias o instalaciones de otras Entidades, siempre que coficurran las siguientes condiciones:

Primera. Que la participación en dichos beneficios se encuentre asegurada, contractüalmente o por disposi
ción legal, durante el tiempo que se estime preciso para llevar a cabo lá total amortización dél crédito concedido.

Segunda. Que los expresados ingresos estén intervenidos directamente por la Caja en su estimación* cótnputo 
y liquidación, tanto cerca de la Entidad prestataria coiho de aquélla que sea propietaria de los estblécirftientos, in
dustrias o instalaciones de que se trate.

C) El aval de la Delegación Nacional de Sindicatos, el de las Corporaciones publicas y el de Jas Entidades 
privadas de reconocida solvencia, conforme a las Leyes o Estatutos por los que se rijan.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios devHaciendta y Trabajo se dictarán las. disposiciones que seán necesarias 
para la reglamentación y aplicación de lo dispuesto en e l  présente Decreto-ley, del*que se dará cuenta inmediata 
a’ las Cortes.

Así lo dispongo por el presenté Decreto-ley, dado en el Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecien
tos cincuénta y tres,

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 1 de octubre de 1953 por el que se concede 
la Medalla de lat Orden imperial del Yugo y las Fle
chas a don Juan Salvador Moya y otros.
En atención a los méritos y circunstancias qUe con

curren en los señores Juan Salvador Moya Rlpolí, Is i
doro Plores Flores, Francisco Kangel Soler, Manuel Díaz

Díaz, Rafael Toledo Millas, Antonio Fréisa Moreno-, Fíáft- 
cisco Galera • Gálefá, Jiian Ramón Solirds dél Castillo, 
Juan Olí Pancorbo Pérez, Ignacio Rodríguez Díaz, José 
Gil Moreno, Francisco González de la Puerta, Andrés 
Fernández Garrido, Laurentino Benito Sangrador, Julio 
Cocheteux Fernández, Jesús Torres Pérez, Luis Fernández 
Garbó y José Ruiz Moro Gómez,

Venga en concederles la Medalla de la orden imperial 
del Yugo y las Flechas.
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Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Ministro del Aire. FRANCISCO FRANCO
EDUARDO GONZALEZ GÁLLÁRZA

DISCRETO de 2 de octubre de 1953 por el que se autoriza 
la ejecución por concierto directo por la Administra
ción, quedando exceptuada de las s o l e m n i d a d e s  

de subasta y concurso, la obra «Movimiento de tierras en 
el Aeropuerto Transoceánico de Barajas.

Debiendo proceder la Dirección General de Aeropuer
tos a la ejecución del proyecto de «Movimiento de tierras 
en el Aéropuerto Transoceánico de Barajas», y por con- 
Sidérát ésta comprendida en el apartado cuarto, artícu
lo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
véihte de diciembre de íiiil noveciehtos cincuenta y dos, 
toda véz que esta obra es de suma necesidad quede rea
lizada déntro del ejercicio actual, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
■; Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 

para que pueda ser ejecutada por concierto directo pol
la Administración, «quedando exceptuada de las solemni
dades dé subasta y concurso, la obra «Movimiento de tie
rras en él Aerdfcuerto Transoceánico de Barajas», por un 
importé total de éuatro millones ochocientas cinco mil 
dienta tréinta y dos pesetas con setenta y qn céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres. . . . . .  x

El Ministro del Aire, FRANCISCO FRANCO
EfíÜÁRDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 9 de octubre de 1953 por el que pasa a la 
situación de reserva el Interventor general del Aire 
don Luis de Luque Centaño.

Vengo en disponer que el Interventor general del Aire 
don Luis de Luque Centaño pase a la situación de re
serva por cumplir la edad reglamentaria en el día de 
la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve d'e octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLAR ZA

DECRETO de 9 de octubre de 1953 por el que se promueve 
al empleo de Interventor del Aire al Coronel don Ra
fael Muñoz Pruneda.

En consideración a los servicios y circunstancias que 
concurren en el Coronel del Cuerpo de Intervención del 
Aire don Rafael Muñoz Pruneda, a propuesta del Ministro 
del Aire y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Interventor del Aire 
con la antigüedad de la fecha del presente Decreto, nom 
brándole Interventor general del Ejército del Aire.

Dado en Madrid a nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO G ONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de julio de 1953 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Francisco Sánchez 
Rivero, Auxiliar del C. A. S. T. A .  r e
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 9 de no
viembre de 1951 relativo a su haber pasivo

 de retiro.

Ékemo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
cen fecha 13 d* febrero último, tomó el 
aduerdo qué dicé así:

«Sin el recurso dé agravios interpuesto 
por Qóti Francisco Sáñehez. RiVéro, Au
xiliar dél C. Á. S. T. A., retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar'dé 9 de noviembre de 1951, rela
tivo a su haber pasivo de retiro; y.

Réíultahdo que don Francisco Sánchez 
Rivéít), Auxiliar següñdd del C. A. 8. T. A., 
pasó á'lasituación de retirado por edad, 
eñ Virtud de Ordéti ministerial dé 5 de 
septiembre’ de 1042; y que lá Sala de 
Gobierno dei consejo Supremo de justi
cia Militar le redbñoció, por acuerdó de 
23, dé Octubre del rhismo año, uña fren- 
sióh mensual de retiro de 541,60 pesetas, 
equivalentes al ido pót 100 deí último 
sueldo perpibidp en actividad, incremen
tad# edn el importé dé dos quinquenios;

Resultando Qué por Orden ministerial 
de Marina'de 31 dé maVo de 195Í fueron 
concedidos al intjérésadb cuatro quinque
nios, Á percibir desdé I de eñsro. de 
1950, añadiéndose én lá propia disposición 
que iáHs. quinqiíénios «sólo eran conce
didos á efectos dé rhejora de háfcter pasi
vo i> y que con invocación de dicha Or- 
den íñinisterial, el señor Sánchez RiVero 
sé dirigió ál Consejo Supremo de Justi
cia .Militar en .súplica, de que le fuera 
iqéjbftda su pensión dé retiro;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Cqñséjd Süprémd dé Justicia Militar, re
solvió él 9 de ndViéftibre de 1951 deñ¡rgar 
iA e&pfesáda petición, por entender que 
los* düÍh<júenios redóñtípidos por la Or- 
deh aé ál de mayo de 1951 no habían si
do fcfcréíBidos, ni gbdido percibir Por el 
pétíéióhario en sltuáción de actividad;,

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y forma 
en agravios, insistiendo en ambos recur
sos en su primitiva pretensión, y alegan
do, en fundamento de la misma que—a su 
juicio—debía s?r respetada la Orden mi
nisterial de Marina de 31 de mayo de 1951 
de concesión de quinquenios, con cita ae 
la Orden.ministerial de 25 de,septiembre 
de 1951 (BOLÍfrtN OFICIAL DÉL ESTA
DO núm. 277), en el que se contiene un 
acuerdo .dei Consejo de Ministros resolu
torio del recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Sánchez Marín, en iden
tidad de circunstancias—a su entender— 
a las suyas propias:

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación, así c.omo el 
acuerdo del Consejó de Ministros tie 20 
de junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 277, de 4 de octu
bre del propio año);

Considerando que la única cuestión 
planteada «en ei presente recurso de 
agravios consiste én determinar si el re
currente tiene o ño derecho a que se le 
acumulen al sueldo regulador de su pen
sión de retiro dos nuevos quinquenios so
bre los dos que ya fueron tenidos en cuen
ta por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar al señalarle el haber pasivo de 
retiro que actualmente disfruta;

Considerando que sí sé párte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina de 31 de mayo de 1951 por la 
qué se conceden al interesado tales, quin
quenios «sólo a eféCtós de mejora de ha
ber pasivo», será preciso examinar, an
te todo—para la acertada resolución, del 
recurso—, la eficacia que deba reconocer
se a. dicha Orden ministerial, y en este 
aspecto es évídéhte que la referida Or
den ministerial debe ser depiarada nula, 
por haber sido difctaaa con incompeten
cia por eí Ministerio de Mariña, toda vez 
que el único órgand competente para efec
tuar ia clasificación y el reconocimiento 
dé derechos pasivos «de los individuos del 

' Éíéfcitc y de la Armada y, en general,

de cuantos dependan de los Ministerios 
de la Guerra y de Marina» es el Conse
jo Supremo de Justicia Militar, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 93 del 
vigente Estatuto de Ciases Pasivas y en 
el articulo primero del Reglamento apro
bado én su desarrollo y aplicación, y ésta 
fuera de duda que queda incluida dentro 
de esta' esfera de competencia la califi
cación sobre la procedencia de lá acu
mulación al sueldo de -quinquenios a efec
tos de regulación de derechos pasivos;

Considerando que esto sentado, o sea, 
la ineficacia. de la Orden ministerial de 
Mariña en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda por- examinar si 
éste tiene derecho a la acumulación de 
quinquenios que solicita, al amparo de la 

. legislación vigente en materia de Clases 
Pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo pue
da servir de regulador de haberes pasi
vos es preciso que haya sido percibido por 
el funcionario causante de la pensión en 
situación de actividad, como se infiere 
del texto de los siguientes preceptos del 
citado Cuerpo legal: «servirá dé sueldo 
regulador de las pensiones de jubilación, 
retiro, viudedad y orfandad v de las es
tablecidas a favor de las madres viudas, 
el mayor que se haya disfrutado durante 
dos años...» (art. 18 y 25 del Estatuto); 
«En los casos de muerte y en los de retiro 
o jubilación fórzosa de oficio servirá de 
sueldo regulador para toda clase de pen
siones el que se hallare disfrutando el 
empleado en el momento del fallecimien
to, o en el ecto del retiro, o de la jubila
ción, cualquiera que sea el tiempo que lo 
haya percibido...» (artículos 19 y 29 del 
mismo Cuerpo-' legal). Ror ló que en el 
presente caso es evidente que el recu
rrente carece de derecho a la acumula
ción de su haber pasivo de retiros-como 
solicita—,' toda vez que aquéllos no fue
ron percibidos por el mismo cuándo $e 
encontraba en activo, y los dos en cuyo 
disfrúte estaba al pasar a situación de 
retirado ya se computaron por el Conse
jo Supremo de Justicia Militar como par-
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te integrante del sueldo regulador de su 
pensión de retiro;
. Considerando que no se opone dicha 
conclusión a la cita que hace el recurren
te del acuerdo del Conseio de Ministros 
de 28 de junio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 277, de 4 de 
octubre del propio año), resolutorio del 
recurso de agravios promovido por don 
Antonio Sánchez Marín, puesto-que los 
razonamientos de dicho acuerdo se refe
rían. exclusivamente a la situación de re
serva, distinta de la de retiro, en la que 
se encuentra el recurrente en el presente 
caso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto anular la Or
den ministerial de Marina de 30 de abril 
de 1951, como d a tad a  con incompetencia, 
en ciianto concede al recurrente cuatro 
quinquenio-', y desestimar el presente re
curso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DET
ESTADO para conocimiento dé V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1953.

‘ CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 
que se concede un suplemento de  
crédito de 75.000 pesetas al vigente  
presupuesto ordinario del Africa Occidental 
Española.
Ilmo. S r.: En uso de las facultades con

cedidas por el apartado b) del articulo 
sexto del Decreto de 14 de marzo de 1952, 
aprobatorio del presupuesto ordinario del 
Africa occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha

servido conceder u n . suplemento de cré
dito por importe de setenta y cinco mil 
pesetas al vigente presupuesto de los Te
rritorios del Africa Occidental Española, 
en su secci'n tercera—Territorio español 
del Sahara—, capítulo tercero—Gastos 
diversos—, artículo cuarto—Auxilios, Sub
venciones y Subsidio*—, grupo único—Ac
ción Social—, concepto único «Para pago 
de primas de los Seguros obligatorios al 
personal, etc.». El aumento de gasto que 
dicho suplemento de crédito representa 
será cubierto en la forma que determina 
el punto segundo del articulo octavo del 
vigente Reglamento de los Servicios Fi
nancieros.

Madrid, 20 de octubre de 1953.
CARRERO

Hmo, Sr. Director general' de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 
que se dispone que por el Ministerio de 
la Gobernación se organicen los servicios 

 sanitarios de socorro de acciden tes  
en carreteras en las principales rutas 
españolas.
Excmos. S res;: El notorio aumento del 

tráfico por nuestras carreteras en éstos úl
timos años, tanto uor el considerable in
cremento de transportes como por la Pia
dor afluencia turística, al mismo tiempo 
que. se ha traducido en el mejoramiento 
de las principales rutas, ha hecho necesa
rio establecer en ellas servicios sanitarios 
a baee de una red de Centros rurales ins
talados en las mismas. Es menester aho
ra, para lograr la mayor eficiencia de és
tos servicios, la mejor coórdinación de los 
elementos susceptibles d^ aprovecharse al 
objeto de prestar una asistencia urgerite, 
principalmente mediante la preparación 
de personal capacitado y su indispensa
ble permanencia en los puestos o fun
ción que se les asigne.

Por lo expuesto, esta Presidencia del

Gobierno ha tenido a bien disponer lo
siguiente :

1.° El Ministerio de la Gobernación 
organizará dentro de un plan gradual los 
servicios sanitarios de socorro de acci
dentes en carreteras en las principales 
rutas españolas. Para ello utilizará los ele
mentos institucionales de que dispone 
actualmente y los que juzgue necesario 
crear o ampliar exclusivamente a est¿ 
fin.

2.° Los Ministerios de Obras Públicas 
y de Información y Turismo cooperarán 
a  esta labor, estableciendo señales, pues
tos de llamada y, en general, cuantos me
dios se juzguen indispensables para una 
ayuda eñeaz.

3.° El Ministerio de la Gobernación 
aplicará a este cometido sus recursos pro
pios, sin perjuicio de los que puedan fa
cilitar otros Departamentos colaborado
res en ei Servicio y de los que se asig
nen especialmente para ep mismo.

4.° Para poner en práctica los expre
sados servicios asistenciales y para la re
dacción de un Reglamento de Socorro* 
Sanitarios de Accidentes en Carreteras, 
se constituye una Comisión Interministe
rial presidida por el • ilustrísimo s^ñor Di
rector general de Sanidad, y de la que 
formen parte como Voeales, además d- 
dos funcionarios Médicos de la Dirección 
General de Sanidad, un representante de 
los Ministerios de Obras Públicas e in 
formación y Turismo, que propodrá al 
Ministerio de la Gobernación las normas 
conducentes al más perfecto desarrollo 
de aquéllo*.

Lo que comunico a VV. EE. para su co- ' 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros de la . Goberna
ción, Obras Públicas e Información y
Turismo.

Continuación a la Orden de 29 de septiembre de 1953 por la que se dispone la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO del Escalafón del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles.

Número  NOMBRES Y APELLIDOS Centro en que presta sus servicios 
F e c h a

de
nacimiento

T o t a l  
de servicios 

 como portero
Antigüedad 

en la 
c l a s e

Porteros Mayores de segunda
437
438
439
440 •
441
442
443
444
445
446
447
448
449

450
451
452
453 
434
455
456 

'457
458
459
460

461
462
463
464
465
466
467
468
469

Canuto Perucha Gamo .................?
Luciano Gregorio Marina Sainz ..¿
Diego Monreal López ......... ............
Manuel Pena Sanñz ..........................
Valentín Luciano Bartolomé Pastor 
Dionisio Granada Santa Librada...
Mateo Alfaya te Cantón .................
Manuel Barcena Conde ..................
Antonio Francisco Carbajo ......... .•
Ruñno Fernández Moreno ............ ¡
Antonio Alvarez Gilarranz ..............
Esteban Castañeda Amor ..............
Juan Prieto Torrijos .................... .

Gervasio Martín Casado r.....Tr;.v7
Justo Lorenzo Pérez Sanz ..............
Félix Fondón Gibello .....................
Cayetano Moreda Centeno .............;
Ernesto Valero Bono .................... .
José López Maezo ........................... .
José Ballesteros Domínguez .........¿
José Navarro Toveda ....................¿
Donato Guijarro Escribano ..........
Manuel Pérez Hernández ............ .
Francisco del Moral González ......

Francisco Cobo Carrillo ..............
Lamberto Caballero Jiménez ......
Eduardo Buendía Reillo ..................
Cipriano Calvo Pérez .................... ¿
Florencio González Ochoa ..............
Carlos López Noirot ................. .

Benito Agustín Beltrán ..................
Salustiano Nieto Pamo .......r.........

Ministerio de Educación Nacional ....7...T7
Intervención General Admón. Estado ..... .•
Delegación de Hacienda de Murcia ..... ...¿ .
Dirección General d e ‘Correos ..............
Ministerio de Asuntos Exteriores .............
Escuela del Magisterio de Guadalajara'...'
Delegación de Hacienda de León ...... .....;
Dirección General de Aduanas <.......... ...;
Ministerio de Trabajo ..................\ . . í
Delegación de Hacienda de Cáceres ,
Escuela del Magisterio de Segovia .....
Delegación de Hacienda de Valladolid’ ... 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Caña-

Estación de Horticultura de Aran juez ... 
Inst. Nal. Segunda Enseñanza Calatayúd.
Ministerio de Hacienda ........... .
Aduana de Fregeneda ...................
Aduana de Valencia ..................................
Escuela de Comercio de Alicante....... .
Delegación de Hacienda de Madrid ..........
Escuela de. Comercio* de A licante......... .
Universidad Central ............... ...................
Dirección GraL Deuda y Clases Pasivas. 
Delegación Administrativa Primera Ense

ñanza de Jaén ....................................
Gobierno Civil de. Sevilla .............

1 Delegación de Hacienda de Soria ............. ,
Delegación: de Hacienda de Cuenca......... .
Delegáción de Hacienda de Soria ...... ¿
Gobierno. Civil de Soria .............................

. Inst.0 Nacional Enseñanza Media Málaga. 
Inst.0 Segunda Enseñanza de Guipúzcoa. .
Ministerio de Industria ................... ,..........
Escuela Peritos Industriales de Sanánder.

19- 1-93
8- 1-95 

26- 7-96 
23- 5-97
14- 2-96
9-10-87.

23- 5U902
2- 7-96

15- 7-890
30- 7-93
17-10-93
3- 8-94

21- 8-94 
7-7-95 
9- 8-94 

21- 2-97
31- 3-98 
26- 7-87 
21- 6-87
24- 8-89
18- 7-96 
9- 2-98

24-10-92

19-9-96
7- 9-97 

17- 9-9r  
13rlG-94 
26- 9-96
11- 5-97
12- 7r97 
11- 8-902
6- Sr97
8- 6-91

21- 4-18 
21- 4-18 
26- 7-96 
21- 4-18 
21- 4-18 
21- 4-17 
21- 4-17 
21- 4-15 
21-4-15 
21- 4-15 
21- 4-15 
21- 4-15

21- 4-15 
8-10-17 

, 21- 4-14 
. ' 21- 4-14 

21- 4-14 
21-4-13 

• 21-4-12 
21-4-12, 
21- 4-12 
21- 4̂  3 
21- 4-11

21- 4-11 
21- 4-11 
21- 4-11 
21- 4-10 
21-4-10 
21- 4-10 
21- 4-10 
2N 4-10 
21- 4- 8 

23- 2- 23

4- 1-51 
4- 1-51
6- 1-51
7- 1-51
8- 1-51
9- 1-51- 

11- 1-51 
14- 1-51
17- 1-51
18- 1-51 
18- 1-51 
23- 1-51

23- 1-51 
29- 1-51 
29- 1-51 
31- 1-51
4- 2-51 

11- 2-51 * 
11- 2-51 
11- 2-51 
21- 2-51
24- 2-51
25- 2-51

26- 2-51
27- 2-51 
4- 3-51

14- 3-51 
17- 3-51 
24- 3-51
27- 3-51
28- 3-51 

1-4-51 
4- 4-51
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Número  NOMBRES Y APELLIDOS Centro en que presta sus servicios
F e c h a

de
nacimiento

T o t a l  
de servicios 
como portero

Antigüedad
en la

c l a s e

470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488 
439
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500 
601
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516 .
517
518
519
520
521 •
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540 
5̂ 1
542
543
544
545

546
547
548
549
550
551
552

553
554
555
556
557

José Silvente Reyes ................ ........
Francisco Martínez García ...........
José Salamanca Ubeda ..................
Juan Gómez Valleza .........................
Antonio Montijano Arnedo ..........
José Rodríguez Gómez ..................
Luis Ortega Cruz .............................
Antonio del Coto Ugartemendia ...
Juan González Melián ......................
Emilio Bomant Pérez ......................
Juan Ignacio Pérez Sierra ..........
Francisco Ant'olines Alonso ..........
José Quesada Tomé .........................
Vicente Escuder Biel ......................
Mariano Moreno Montero ..............
Leandro Gutiérrez Gómez ..............
Cirilo Benito Lucio .........................
Antonio Palomares Lorite ..............
Francisco Ayllón Torres .......... .
Tomás Belmonte H ernández..........
Fernando Serrato Gómez ..... ........
Eustaquio Juanas Ranz ...............
Francisco de Gracia Bartolomé ...
Scnén Fernández Manzano ..........
Santiago Esteban Barriopedro .......
Ramón Ruiz Molina ...... .............
Rufo José Escribano Pérez ..........
Daniel María Anas Mastache
Darío González Puebla ..................
Joaquín Bermejo Cuevas ................
Antonio Asensio Morella ■..............
Isidoro Cembellín Herrera ..............
Pedro García Fernández ..............
Celestino A. López Bailón ............
José Núñez Gago .............................
Nicolás Rocha Huete ...................
Emilio Eorné Sabaté ......................
Daniel Murcia Delgado ..................
Tomás Olivar Moreno ..'...................
Antonio Muñoz Povedano ..............
Salvador Garrido Montero ............
Celestino Vera Sanz .........................
Julián Menéndez Menéndez ..........
Antonio Luque Alcalá ......................
Angel de las Cuevas Silió ..............
Alejandro Velasco Velasco ..............
Félix del Barrio Sáez ......................
Angel Fernández Illán .................... .
Lorenzo Núñez Quintana ..............
Enrique Dorca Alvarez ...... ........
Andrés Santamaría Peraita ..........
Eutiquio Diago Carranza ..............
Alejandro Rodríguez Gutiérrez ....
Juan Solivellas Alora ......................
Nicolás Nieto Casillas ......................
José Casanova Ballesteros ..............
Juan García de Diego .......... ...........
Sobero Nieto de la Morena ...........
Bartolomé Mateos Pérez ...............
Antonio Sánchez Godínez .........
José Bueno Vi2monte ......................
José Rafael Sánchez Morera ...........
Manuel Gallardo Fernández ......... .
Marcial Alonso v Lesa ......................
Leandro Martín Pérez ...;...............
Ramón Salvador Carceller .........
Nicasio Venero Chaves ................
Antonio Gastesi Hernández ..........
Manuel Prieto Ramírez ..................
Angel Cómín Gracia .................. .
Argimiro Martin Madezuelo ..........

Antonio Arranz Olmos ..................
Angel Borque Pérez ................. „.......
Diego González León ......................•
Leonardo Ubeda Díaz ......................

Francisco Cascón Costoya ...... .tt..;
Francisco Leguuev Marco ...;.........
Serafín Armenteros de Dios ..........
Juan López Reyes .......... ..................
Martín Martos López ......... ........
Angel GálVe2 Sánchez ...... ...............
Mariano Alcolea del O lm o ..... ........

José Faura Ramón .....
Abundio Terrero Iglesias ............
Vicente de la Vega Echegaray .......
Gregorio Ortega Castro ..................
Eulogio Jfcurriarain Echevarría ......

Gobierno Civil de Murcia .................... ......
Audiencia de Albacete .................................
Dirección General de Minas .....................
Biblioteca Nacional de Madrid ..................
Delegación de Hacienda de Valencia
Universidad Central ................... .................
Dirección General de Seguridad ................
Aduana de Pasajes’ ........................................
Puerto Franco de Santa Cruz de Tenerife 
Escuela d-e Peritos Industríales de Madrid
Comunicaciones de Almería ........................
Distrito Minero de Palencia ......................
Distrito Minero de Almería ........................
Audiencia de Teruel .....................................
Distrito Minero de Madrid .........................
Distrito Minero de León ................ ............
Instituto «San Isidro», de Madrid ..........
Ministerio de Agricultura ............................
Jefatura Agronómica de Soria ..................
lnst.° Nal. Enseñanza Media Algeciras ... 
Escuela de Arquitectura de Barcelona ...
Instituto de El Ferrol ..... ............................
Ministerio de Comercio ............... ................
Delegación Provincial de Salamanca ......
Delegación de Hacienda de Guadalajara.
Instituto «San Isidoro», de Sevilla ..........
Inst.° Nal. Enseñanza Media de Albacete.
Aduana de La Coruña ........................ ........
Inspección General de Hacienda ..............
Dirección General Marruecos y Colonias. 
Escuela Artes y Oficios Artíst. Zaragoza.
Instituto Masculino de Salamanca ..........
Escuela de Ingenieros Agrónomos .............
Ministerio de, la Gobernación ......................
Ministerio de la Gob era ación ......................
Presidencia del Gobierno ...........................
Escuela Peritos Industriales de Tarrasa...
Canal de Isabel II ...................................
Gobierno Civil de Tarragona ......................
Administración de Correos de Granada ...
Ministerio de Obras Públicas .................... .
Instituto «Lope de Vega», de Madrid
Ministerio' de Agricultura ............................
Delegación de Hacienda de Córdoba
Facultad Veterinaria de León ....................
Universidad de Valladolid ......... ............ .
Ministerio de Agricultura ..................... .
Ministerio de Industria ................ ................
Escuela Magisterio de Burgos ......................
Consejo Economía Nacional ......................
Audiencia de Bureos .......................... ........
Correos de Valladolid ............................ .
Correos de Avila ................................•...........
Correos de Palma de Mallorca ...............
Escuela de Artes y Oficios de Valladolid.
Delegación Estadística de Alicante ..........

. Ministerio de la . Gobernación ..................
Delegación de Hacienda de Madrid .......... .

, Ministerio de Trabajo ..................................
. Drón. Gral. de la Deuda y Clases Pasivas. 
Delegación de Hacienda de Zaragoza
Ministerio de Obras Públicas ................ .
Telégrafos de Cáceres ...................... ........ .
Delegación Central de Hacienda ...............
Delegación de Hacienda de Segovia ..........
Escuela del Magisterio de Soria ............
Universidad Central.................................. .
Ministerio de Trabajo ............. ......... ,..........
Consejo Sup. Investigaciones Científicas. 
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona.
Ministerio de Justicia .................................
Gobierno Civil, de Sevilla .......................

instituto de Calatayud ..... :..................... .
Aduana de Barcelona .......... ............. .........
Instituto Nacional de Enseñanza Media .

«Cardenal Cisneros,’ de Madrid» ...........
Ministerio de la Gobernación ....................
Delegación de Hacienda de Alicante
Distrito Minero de ̂ Salamanca ..................
Instituto de Jaén ............................ ............
Correos dê  Linares .......... ............................ .•

; Escuela del Magisterio de-Teruel ..... ........
Dirección General de Propiedades y Con

tribución ‘Territorial ........ .............................
, Observatorio Astronómico .........................

Delegación de Hacienda de Madrid ..........
Ministerio de Industria ...... ..................... ....
Ministerio de Industria .......... .................. ...
Dirección de Bibliotecas-Populares .......^

■9-10-97 
17-12-96 
7- 4-98
6- 5-85 

28* 1-99
13- 4-890 

.30- 1-87 
23- 4-900

7- 1-89
17- 9-96 
11* 8-93

. 4- 6*890
14-10-90 

. 22- 1-86
21-11-83 
13- 3-84
29- 3-902
23-10-890
24- 5-96
3- 8-84 

14* 1-96 
20- .9-88
9- 3-96

30- 7-96 
23- 5-97
25- 3-903 
27- 8-95

7- 3-89
25-10-94 
20“ 3-902 
28* 2-88 . 
13* 5-901
18-11-901
26- 4-87 
3* 3-90*3

11-12-98
4- 4-905 

16- 4-905
5- 3-901

12- 5-93
18- 3-89
6- 4-91 
6- 7-91

13- 4-89
2-3-93
3- 5-94

11- 6-901
31- 5-93 
1- 9-93 
"5-4-909 
29-11-93
14- 3-97 
3- 5-902

19- 7-903
6-12-97

15-12-97
26- 6-900
22- 4-89 
15-10-86
13- 3-91
25- 3-97

2- 2-96
14- 2-86
3-10-904 

25“ 4-97
12- 3-91
22- 5-94
27- 8-98 
31- 5-890
10-10-901
28- 6-96
26-11-95
13- 6-89
1- 3-907 

28- 8-93

19- 1-97
23- 4-85

. 23- 4-903
7- 4-97 

23- 4-85 
23- 2-901
4-12-84

18-12-89 
7- 1-94
2- 4-92

19- 4-85 
12- 3-86 
ai- 1-890

21- 4- 8 
21- 4- 8 
21- 4- 6 
11- 8- 3 
21- 4- 8 
21- 4- 6 
21- 4- 3 
21- 4- 3 
21- 4- 1 
21- 2-29 
21- 3- 6 
21- »-20 
51- »-20 
21- »*20 

N 21- »-2Q 
21- »-20 
20-11- 3 
20-11- 2 
20-11- »

20-11- » 
20-10-28 
20-11- » 
20-10-27 
20-10-26 
20-10-21 
20-10-21 
20-10-17 
20- 9-11 
20* 9-11
26- 9-22 
20- 9-11 
20- 9-10 
20- 9-10 
20- 9-10 
20- 9-10 
20- 8-25 
20- 7-11 
20-7-11
27- 1- 9 
20- 7-11 
20- 5-17 
20- 2-26 
20- 3-28 . 
20- 2-17 
20- 1- 2 
20- 1-12 
20- 1-22 
20- 1-20 
20-1-15 
20- 1-13

. 20- 1- 7 
20- 1- 6 
20- 1- »
20- »-29 
20- 1- »
19- 9-24
20- »-21 
19- 8-10 
19-10-18 
19- 7-28 
19-10- 1 
19- 4- r 
18- 7-27 
18-7-27 
18- 7-24 
18- 7-23 
18- 7-19 
18- 7-17 
18- 7-16 
18- 7-15 
18- 7-10 
18- 7- 9 
18- 7- 2 
18- 7- 1

18- 7- »
18- 5- 4 
18- 6-16 
18- 6̂ 13 
1 8 -4 -3  . 
17- 8-17 
26- »-23

1 7 -5 -5
18- »-ll 
17- 2-29 
17-11-11 
17-11- 7 
17-11-11

9- 4-51
9- 4-61

10- 4-51 
13- 4-51
13- 4-51 
15- 4-51 
15- 4-51 ‘
15- 4-51 
19- 4-51 
19- 4-51
28- 4-51 
2- 5-51
2- 6-51’ ..
3- 5-51 
5- 5-51 . 
7- 5-51

14- 5-51 
22- 5-51.
26-, 5-51
17- 9-49
27- £-51
4- 6-51 
G- 6-51 .

11- 6-51
16- 6-51
19- 6r51
20- £-51 
25- 6-51
30-6-51 

1- 7-51 
1- 7-51 
1- 7-51
5- 7-51 
6* 7-51

10- 7-51
18- 7-51
19-7-51 
19- 7-51
22- 7-51
11-11-48
23- 7-51
29- 7-51
31- 7-51
10- 8-51 
13- 8-51 
13- 8-51
16- 8-51
18- 8-51
19- 8-51 ■
25- 3-51 ' 
31- 8-51
5- 9-51

12- 9-51 
18- 9-51-
20- 9-51
15-10-51 
1-11-51
6-11-51 
6-11-51

17-11-51 
20-11-51
24-11-51'
24-11-51
26-11-51
26-11-51
28-11-51
28-11-51
29-11-51
6-12-51
7-12-51
8-12-51 
8-12-51

11-12-51 
15-12-51 
20-12-51

25-12-51
27-12-51-
30-12-51
30-12-51
31-12-51 • 
6- 1-52

12- 1-52'

13- 1-52 
13- 1-52
20- 1-52 
20- 1-52
21- 1-S2 
4- 2-52
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Número NOMBRES Y APELLIDOS Centro en que presta sus servicios
F e c h a

de
nacimiento

T o t a l  
de serv ic ios  
com o portero

Antiguedad 
en la

c l a s e

558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574 
57o
576

577
578
579
580

581
582
583 ' 
534
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598 
59> 
600 
601 
602 
60$
604
605 
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Florentino Retuerta Cuevas
Demetrio Trocho, ce  la Cruz ...........
Juüq Blanco García .............. .............
Ginés Soro Vicente ............................
Cándido López Pellejero ....................
Francisco Jenaro Valencia Muñoz.
Pascual Aroca Rodríguez ..........
Eugenio Vacas Méndez ........... .......
Tom ás Muñoz Escudero ...................
Benigno Peñalver G arcía ...............
José Fernández Téllez ........................
Gregorio Palacios Saiz ....................
Antonio Sáez Yahes ............................
Teófilo Rodríguez Rodríguez ...........
fra n cisco  Miguel Prado .............. . .
fra n cisco  González García ...........
Luis Alvarez Fernández ....................
Manuel González D ía z ........... ............
Florentino Fem áhdez - Pacheco v

G ijón  .......................................
Ignacio Fernández Téllez ................
Fem ando García M ullor ............... .
Antonio López Basanta ............... .
Ceíerino Salas Ruiz .............. ¿

José Dim as Bayona ....... ...rr;—
Julián Esperanza Puente ................
Antonio Valencia. Abad ....................
M ariano Aguña YUsta ...........
Antonio González G onzález ...........
Félix M aeso Ruiz ....................
Enrique Fernández Vega ...............
Antonio Alonso Escanilla ................
Eugenio del Campo Pablo ...............
Juan Rivada Sanz ...............................
Carm elo Gallego Vázquez ................
.Petronilo G arcía Soriano ......
Carlos Freire Fernández ....................
José Iglesias Lam as ....... ....................
Pascual Chuliá Tütfela ....................
B ertóldo Q uiníanílla G arcía
Angel Iglesias Vieiro . ........ ..............
Eugenio Rodríguez Rodríguez .......
Francisco Rem írez G alilea  .............. .
Francisco G arcía Cádiz ..................
Zacarías de León Bravo .................. ;
Tom ás Franco Urban ........................
A lejandro G on 2álé2 C a r r i l .............. .
Serafín Laláná Alcusón .................. ¿
Enrique Pastor Pastor .............. ....... .
Antonio Esqueydo Pérez .................. ;
José SalgacJo M árquez ........... ............
Antonio Fons Hernández ................
Jesús Díaz Aránega ............................
Evaristo G ón¿ález G óm ez ...............
Lorenzo Hernández G onzález
Mahuel G arcía Torres ....................
José G arcía Santiago .................. .
Joaquín S.erha M artínez ....................
Leandro López Bayona ........... .
Antonio Santos Arellano Blejalae...
Antonio Navarro G arcía  ....................
Julio Bo'rrella R in cón  ........................
Ricardo Barat Ribes ............................
fra n cisco  iglesias González ...........
Faustino ChaVes Bravo ....................
Faustino B tavo de Llanos ...............
Sebastián Vázquez G arcía  .............. ;
Jacinto Potenclano Roblétíano
Antonio VeláZquez Sánchez ...........
Agustín Iglesias pascasio .............
Amadeo Alam o M iguel ...............
Aurelio Santamaría Bustillo ............
V iceñte G isbert Auxán ....................
Francisco M artínez M ontálbán .....
Doroteo Eladio Rodríguez R astrojo
Juan Castró D u e ñ a s ........... ........
Páijlino González de la Presa , ,
Pedro Lechuga M ova ........................
José M aría Martínez izquierdo ... 
Canuto Man ti el Castaño M ateos...
Léandro M orales M a rt ín e z ...............
M ariano Las Heras Amó ....................
Rafael Pefialber G arcía ............... .
Ram iro Fernández Fernández .......
Cayetano Alonso Aranda .......

Ram ón G arcía del Carm en *..........
M ariano Atares G racia ................. ..
F lorentino M artínez Díaz

Ministerio de Obras Públicas ...................... .
M inisterio ¿e  Asuntos Exteriores ........ .......
Consejo de Estado .............................................
Dirección G eneral de Usos y Consum os ...
M inisterio de Justicia .............. ........................
Gobierno Civil de M adrid ..............................
D irección General de Seguridad .................
Delegación de Hacienda de M adrid ...........
Presidencia del G obierno ..........................;...
M inisterio de la G obernación ....... ................
M inisterio de la Gobernación ........... -...........
Instituto «Lope de Vega», de. M adrid .......
Delegación de Hacienda de G uadalajára... 
Jefatura de Obras Públicas de Valládolid.
B iblioteca Pública de Alicante ....................
D irección General de Seguridad .............. ¿

Delegación de Hacienda dé OVlédo

Presidencia dél .Gobierno .......rr:rr.7r;T7rr..TTí
M inisterio dé Com ercio .................•.................
Ordenación Central de P a g o s ........................
M inisterio de T raba jo  .....................................
D irección C^neral de Propiedades y C on

tribución Territorial ..................................¿
M inisterio de Industria .............. ................. .
Delegación de Hacienda de T oledo ...........
Real Academ ia Bellas Artes S. Fernando.
Escuela Central dé Idiom as .......................
Consejo Bup. Investigaciones Científicas.
Presidencia del G obierno ................................
Academ ia de Ciencias M orales y Políticas
Dirección General d e N Seguridad .............. i
Escuela de Aparejadores dé M adrid ......;
Delegación de Hacienda dé Segovia ..........¿
D elegación c e  Hacienda de AVIla .............. ¿
Ministerio dé Justicia . . ...................................
Tribunal S u prem o ..............................................„•
Aduana de La Coruña .....................  ........... ¿
Aduana de Valencia .....................................
Delegación de Hacienda de Salamanca ...
Telecom unicación dé El Ferrol ........... ..
Universidad'.de Salamanca ..........................
Delegación de Hacienda de Logroño ......;
G obierno Civil dé Málaga ........ .•
Museo Nacional Escultura de Valladolid.
Gobierno Civil de Huesca ..............................
Fiscalía Audiencia dé M adrid ......................
Delegación de Tr&bajo de taragoza  .......
Instituto £e JátiVá ........................................... ¿
Delegación Estadística de C a s te lló n ...........
Escuela dél M agisterio d* HuélVá ............
Instituto Enseñanza de Játivá .................. 4
Audiencia dé C á d iz ........... ...............................¿
Instituto de Burgos ..................................... .
Gobierno Civil .de Vizcaya ; . . . . ................... ;
Delegación dé Háqiendá dé Badajoz ,
Universidad dé Granada ...........
Delegación dé Hacienda dé Ciudad R éál...
Aduana de Valencia ........... ..................... .
D elegación de Hacienda de Valencia
G obierno Civil de Córdoba .......................... ;
Audiencia de C á e e fe s ......................................
Universidad' dé Barcelona .......................... ¿
D irección G eneral Córreos y Telégrafos...
Escuela de Policía, .Madrid .................. ....... ¿
M inisterio de Obras Públicas .................. .
Eseuela de Artes y C ítelos de Málaga
Observatorio A$trohÓmléo .............................
Delegación dé Hácíeñda dé Sevilla ..........
Universidad de Sevillá ....................................
Delegación de Hacienda de Burgos ..........,•
Instituto N acional de B ilbao .....................
Delegación de TrabaJp dé Castellón ..........¿
Inst. «M ehéndez P é la v o v d e  Barcelona
Gobiferho Civil dé León ................................../
Aduana dé Cádiz ...............................................*
Archivo H istórico dé Sim ancas .................. .
Delegación dé T raba jo  de M álaga ....... .
Delegación dé Hácienfla de Logroño .......
Delegación de Hacienda de Badajoz .......
Instituto Nacional de Patencia .................. ¿
Museo Celtibérico dé Soria ............................
M inisterio de Tritbáío ....... ...................... ú...
Instituto de Santander ................................... ;
Junta Intercam bio V Adquisición Libros y 

Revistas nata Bibliotecas públicaá 
Dirección Gr&l. Ihst.° Nacioñkl Estadística
Delegación de Tfrabájo dé Huesca ....... .
universidad de Valencia . . .......

16*10*890 
29-11-94 

1- 1-83
19-1143 
4- 9-85 
4-10-890

11-12-89 
13-11-93 
21-12-93 
13- 2-94 
10- 1-95 
9- 5-95 

29- 3-95 
4- 4-96

10- 7-96
24- 7-96 
31- 7-96

4- 5-99

28- 5-99
25- 1-900
25- 7-900 
9- 1-901

26- 8-901 
23- 2-9G3
17- 2-903
26-11-903 
15-11-905
23-12-905 
25- 7-908 
15- 7-909
15-10-910
25-12-83
27-12-96
16- 7^900
11- 9-901 

6-  1-902
26- 5-98 

i- 1-901
29- 1-85
27- 5-93
12- 2-97
24- 7-91

6- $-89
5-11-91
7- 8-901 
9- 7-84

12-10-99
3- 6 * 6  

26- 9-99
18- 2-9$
17- 1-98 
26- $-91 
26-10*00 
24- 6-91
23- 3-99
20- 8*97
24- 6-900
21- 6-901 
11*11-900
4 -9 * 7 ^  
7-10-900 
9- 2-99

13- 9*99
7- 8-98 

21- 4-900 
24- 2*00 
16- 8-900
23- 8-83
5-10-901 

31- 3*02
9* 5-900

18- 9-95 
13-11-93
28- 3*01
29- 1-901 
31-12-90 
16-10-98

8- 9-97
19- 1-901 
13- 3 *8
9 -7 * 7

24-10-88 
24- 2-91

7- 8-900 
31- 8 * 9  
3- 3-901 

28-10*4

17-1H 1 
17-11- 8 
17 -U -ll 
17-11-11 
17-10-25 
17-11-11 
17-11-11 
3 M I -  9 
17-11-11 
17-11-11 
17-11-11 
17-11-11 
17-11-11 
17-11-9 

. 17-11-11 
17-11-11 
17 -U -ll 
17-11-13

Í7-11-11 
17-11-11 
17*10*11 
17-11-11

17-11- 2 
17-11- 1 
17-10*11 
17 -U -ll 
17-11-11 
17-11- 9 
17-1H 1 
17-11-11 
17 -U -ll 
17-11- 9 
17¿l i -  9 
17-11-14 
17-11*- 7 
17- 9-18 
17- 9-18 
17* 9- 6 
17- 9- » 
17¿ 9-11 
17“ 9-1.8 
17-9-16 
17- 9*16 
17- 9-16 
17- 9-16 
2U 2-17
17- 9-16
18- 6-52 
17* 9-, 2
17-9*18
18- 7-20 
17- 9*13 
17- 9¿1$ 
17* 9-16 
Í7- 9-15 
17- 9-16 
17- 9-15 
17* 9-15 
í  7- 8*18 
17* 9-13 
17- 9* 9 
17-9*16 
21-10*15 
17- 9*17 
17- 9*16 
17* 9-18 
l7- 9*17 
17- 9-15 
17* 9-15 
17- 9*16 
17“ 9-18 
17* 7*10 
17* 7*10 
17- 7*10 
17- 7-1Q 
17* 7*10 
17* 7-10 
17- 7*10 
17* 7- 4 
17- 7-10 
17* 7-10 
17*11*11 
2o- 5-14

17* 7*10 
17- 7- » 
17* 7-10 
17- 7*10

6- 2-52 
11- 2-52 
11- 2-52 
15* 2-52 
18- 2-62
19- 2-52
20- 2*52 
23* 2-52 
24* 2-32 
25- 2-52 
28- 2-52 
28- 2-52
2- 3-52 

.8- 3-52
11- 3-52
12- 3-52
18- 3-52 
20- 3-52

21; 31-52 
28¿ 3-52
30-3-32
31- 3-62

1- 4-52 
7- 4-52
7- 4-52

14- 4-52 
17¿ 4-52 
23¿ 4-52 
24- 4-52
24- 4-52
25- 4-52

2- 6-52 
,8- 3-52
15- 5-52
19- 9-52 
28- 5-52
28- 6-52 
31- 3-52

9 -8 -5 2  
11- f  52
11- 8-52
12- 8-52
17- 8-52
18- 8-52
29- 8 ‘52 

1- 7-52

8-7*52

! Í M ¡
20» 7-52 

1- 6-52 
8- 8-52 
8- 8-52

10- 8-52
12- 1-52 
15- 1-62 
18- 9-52
20- 9-52 
20-9-53

l-ÍQ-52
1-10-53
2-10-52 
2-10-52 
2‘ 18-52
6-10-52 

. 7-10^2
13-10-52 
18-10-32 
23-18-52 :

* 31*18-52 
2-11-62
2-II -32
3-11*52
4-Í1-52
7-11-52 
7-11-62
7-11-52 

11-11-52 
15-11*52
26-11-52
27-11-52

30-Í1-52 
3-12-52
8-12-62 

i^ i2 -5 a  .



B. O. del E. - Núm. 298 25 octubre 1953 6341

Número  NOMBRES Y APELLIDOS Centro en que presta sus servicios
F e c h a

de
nacimiento

T o t a l  
de servicios 
como portero

Antigüedad 
en la 

c la s e

645
646
647
648
649
650

1
2
3
4
5
6
7

8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 ‘
52
53

54
55

56

57
58

59
60 
61 
62
63
64

68
67
68 
69 
70'
71
72

73 i

Luis Tinoco Sánchez ....................
Lázaro Peña Nadal .................... .
Anastasio Azuara Pancorbo .........
Saturnino Salguero Ortega .........
Domingo Maestre Maestre ..............
Mateo Ugido Carbajo ....................

Porteros primeros

Víctor Cebrián Gracia ......... rnrr....
Rafael Niñerola Baila ....................

Desiderio Casaca Casado ............
Tomás del Real Arjona ................
Manuel Rojas Ferrer ....................
Antonio García Pérez ....................
Juan Juan Sánchez ................... .
Vidal Vara Peña ...........................
Inocente Morcuende González
Bernardo Crespo Bellido .................
Fernando Ramírez Ferreíra ..........
Damián Blézque2 Romero ..............
Francisco Hernández Pélayo ..........
Pablo Jiménez Caro ....*........ ..........
Antonio Mata Domínguez ..............
Marcelino Piqueras Julián ..............
Emilio Gómez Freir? ............... .
Miguel Celdrán Sánchez.................
Alfredo Fabón Manata ..................
Antonio Hergueta Arribas ............
Alfonso Pérez Alvarez ...........»........
Bartolomé Gallardo Navarro
Paulino Martínez Sierra ............ .
Antonio Rodríguez M egías.............
Enrique Sergio M olina....................
Antonio Braulio Pueyo .................
Miguel Martínez Ambel ......... ..... ¿
Manuel Romero Campos ..........
Gregorio Barráu Monson ............
Éusebío Fernández Haro .............
Gregorio Rodríguez Prada ......... .
José Barrejón Rubio ............. .
Escolástico Gallego Mora talla
José Rubio Rubid .............. ............
Manuel Martínez Serrano ...V.........
Joaquín Gómez Perea ...... .............
Cecilio Flores- Zaldívar ...... .
Juan Rodríguez Moreno ....<......
Nifefeto Robles Muñoz ..................
Francisco Éscort^U Beltrá ............ .
José García Expósito ....... ............
Bernardo Barcéló y Gari ............ .
Oario Diez Santamaría ...... ..........
Francisco Garravé Gallqfre .........
Angel Quirantes Paliza ........ ........
Santiago Fernández Oliva ............ .
Dionisio Adán Jiménez .................

Francisco de la Hoz Manjón
Enrique Mato Andrade .................
José Rueda Vilches ...................... ;
Oef ferino Tejada N ieto................. .
Antonio Díaz Saptos ....................
Quirlno Sah2 Rodríguez ................

Francisco Pérez Aparicio 
Faustino Gómez Martin ................
Manüei Martín Cases ........ .r.......T .7

Vicfente Alosno Izquierdo .¿..h:...rr7  
Juan Sierra Chicharro ............. .

Esteban Tello Bueno .............
Valentín Sanflz Castro ..................
Juan Antonio Romance Merchárt.,,
Angel Martín B la s ............... ........,..
Manuel Ochóa Serrano ................
Agustín Marchante Medina *........
Miguel Román Márquez .............. .
Francisco Gil Sanz ....•....... .........
EmáHiáno Montes Muñoz .................
Jesús Portea Ramírez ................... .
Emiliano Blanco Muñoz .......... .
Jimo Eugenio Cahnona .................
Ramón Gumiel Hernández ..........
Sabino Esteban Vera ....... .............

SalFador Borges Robles

  Comunicaciones de Lérida ...................... ;
Ministerio de Asuntos Exteriores ..................
Escuela de Comercio de Madrid ..................... .
Subdelegación de Hacienda de Ceuta . .. 
Jefatura de Obras Públicas de Cácerfes . . . 
Jefatura Agronómica de León ........................

Universidad de Zaragoza ...................................t
Delegación Administrativa de Enseñanza

Primaría de Castellón .....................................
Jefatura Agrónórhiea de Valladolid ........ .
Delegación de Hacienda de Sevilla .............
Delegación de Hacienda de Sevilla .............
Inst.0 Nal. Enseñanza -Media Algeciras .. . 
Instituto Femenino Segunda Enseñanza

de Salamanca ................. ....... ;■................... ......... .
Escuela Normal de Salamanca ......................
Subast&ción Aceituna Verdeo, de Sevilla ...
Dirección General de Aduanas .......................
Escuela de Artes y Oficios de Sevilla ......
Centro de Telégrafos de Avila ........................
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de

Logroño ........... . .........; .................... ...............
Delegación de Hacienda de Logroño
Telégrafos de Jaén de la Frontera .............
Biblioteca Pública de Castellón ...................
Delegación de Hacienda de Orense .............
Delegación de Hacienda de Alicante
Delegación de Hacienda de Zaragoza ........
Delegación Provincial Estadística Cuenca. 
Instituto de Enseñanza Medía de Melilla..
Correos de León .........................................
Biblioteca Pública de Burgos .........................
Universidad de Barcelona ..................................
Patrimonio Forestal * ............... '.................
Jefatura Agronómica de Zaragoza ........
Delegación de Hacienda de Granada ,
Jefatura Agronómica de Badajoz .............. .
Ministerio ce  Asuntos Exteriores ..................
Escuela Industrial de Linares ..................
Delegación de Hacienda de Valladolid . . .
Universidad de Salamanca ................................
Audiencia de Palma ................................. .
Subdelegaéión de Hacifenda de Lugo 
Inst.0 «Mila y Fontahals», de Barcelona .. .
Telégrafos de Sevilla ........... ..................................
Drón. Gral. Inst.0 Geográfico v Catastral. 
Inst.° Nacional Enseñanza Media de Soria 
inst. Nacional Enseñanza Media Badajoz.
Instituto Férñenino de Murcia ........ ; ..............
Escuela de Artes, y ‘Óficios de Baeza 
Delegación de Hacienda de Baleares
Ministerio de,la Gobernación ............................
Telégrafos de Santander .......... ...................
Jefatura de Obras Públicas de Granada...
Escuela de Comercio de Murcia ......................
Delegación Administrativa de Enseñanza

Primaria de San Sebastián ...........................
Instituto segunda Enseñanza.de Baeza ...
Telecomunicación de Santiago .................
Delegación de Hacienda de Sevilla ........\ .
Administración Principal Correos Badajoz
Museo del Greco, de Toledo ........................
Dirección, General del Timbre y Mono

polios ............................................ .......... ......................
Ministerio de Industria ................. .*......................
Dirección General del Timbre y Mono

polios ............ ...................................................................
Delegación Administrativa de Enseñanza

Primaria de Zaragoza ............. .......................
Escuela del. Magisterio de Burgos ..................
Dirección General del Instituto Geográfi

co y Catastral ................. ; .................... .
• Delegación de Hacienda de Zaragoza 

Centro de Telecomunicación de Lugo
Delegación de Hacienda de Málaga ........... .
Audiencia de Barcelona ...,...................... .
Delegación de .Hacienda de Albacete
Ministerio de Comercio ....................................... .
Jefatura Agronómica de Cádl2 ......................
Subdelegación de Hacienda de Vigo
Ministerio de Obras Públicas ...........................
Museo Arqueológico Nacional ...........................
Instituto de Plasencía .............. ........................ .-
Ministerio de Educación Nacional .............
Audiencia de Guadalalara ........................
Inspección Regional de Impuestos Espe

ciales. de Zaragoza .......................................
Universidad de Salamanca .............................. .

16-11-97
17-12-96
20- 5-96 
29- 9-901
9- 3-901 

28- 1-900

6- 3-97
21-10-99
11- 2-98
17-10-97
7-12-902 

24- 9-900
1- 3-99 
9- 1-900

22- 5-900 
. 1- 3-901
14- 5-97 
5- 7-901

>8- 5-99
18- 6-904 
24- 3-99
26- 4-900 
17-12-901 
13-12-901
27- 3-902 
13- 6-93
3- 9-900
8- 4-96
4- 5-94 

31-10-900
15- 7-903 
31-12-901
13-11-902 
15- 2-903
24- 4-901
5- 3-904

14-10-99
23- 6-901 

• T0- 2-99
24- 5-95
8-12-901 

10- 9-92
9-11-97

28- 6-99 
20- 3-900
2- 3-900 

13- 2-902
19- 9*93
25-10-900
8- 6-900

19- 8-93
23- 2-93

9-10-903 
31- 3-901 .
20- 9-901
3- 7-900 
8- 6-97

17- 1*901

25- 2-93
15- 4-900

15- 2-91

15- 4-902
27-10-903
24- 6-99
4- 9-901
1- 1-92

28- 3-900
2-10-97

29- 6-99 
1940-902
6- 2-98
4- 4r94 .
5- 1-901 

10- 8-903
8- 8-97 •.
1- 2-92 
4-11-902

12- 2-900
2- 2-901

17- 7-10 
17- 7-10 
20- 1-20 
17- 7- 1 

. 17* 0-23 
17- 7- 6

17- 7-10
17- 3- 7 
17- 3* 7 
17- 3-20 
17* 3-20 
17* 3-20
17- 3-20 
17- 3-20 
17- 3-20 
17- 3-17 
17- 3-20 
17- 3* »

, 17- 3-15 
17- 3-20 
17- 3-20 
17- 3-29 
17- 3-20 ' 
17- 3- 3 
17- 3- 8 
17- 3-20 
17- 2* »
17- 2- »
17- 2- »
17- 2- »
17- 2- »
17- 1-23 
17- 2- »
17- 1-27 
17- 2- »
17- 2- »
17- 2-.»
17- 1-17 
17- 2- »
17* 2- »
17- 2- » -v
17- 2- »
18- 7-?l 
16-10*12 
16-10-14 
16-10-20 
1640-20 
16-10*19 
16- 9-29 
16-10-20 
16-10-20 
16- 7-21.

16- 7*10 
18- 7-10 
16- 7-10 
16- 7-10 
16- 7-10 
16* 7-10

16- 7-10 
12- 4- 6

12- 5- 4

12- 4- 3 
12- 3-29

17- 7-10v 
12- 4- 1 
12- 4- »
12- 4- 1 
17- 9-17 
17-9-13 
12- 3-29 
12- 3-29 
12- 4- » 
12-4- 1 
12- 4-10 
12- 4- 3

.. 12- 4-10 
17- 8*19
12- 4* 9
12- 4- »

15-12-52
17-12-52
27-12-52
29-12-52
30-12-52
31-12-52

1- 7-47
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1* 7-47 

T* 7-47
, 1- 7-47 

1- 7-47 
1* 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47 
1- 747 
1- 747 
1- 747 . 
1- 747 
1- 747 . 
1- 747 
1* 747 
1- 747 
1- 747 
1- 747 
1- 7-47 
1- 747 
1- 7-47 
1* 7-47 
1- 7-47 
1- 747 
1- 7-47 
1- 747 
1- 7-47 
1* 7-47 
1- 7-47 
l-,7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 747 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 747 
1- 747 
1- 747 
1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 747

1- 747 
1- 747

1* 747

I- 747 
1- 747

1-7-47 
1- 747 
1- 7*47 
1- 7-47 
1* 747 
1* 747 
1- 747 
1- 7-47 
1- 747 
1- 747 
1- 747 
1- 7-47 
1- 747 
1- 7-47
1- 7-47 

.1- 747 ..
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74
75

76
7.7 ,

78 ,

79 :
80 ,
81 i
82 . 
83 ]

‘ *84 .'] 
85.

86 ,
87 ]

88 ]
89 ]
90 ,
91 , 

•92 ,
93 1
94 ]
95 1
96 ,
97 (
98 ']
99 ]

100 3
101 , 
102 ]
103 ■ :
104 ]
105
106 ’
107 ,
108 : 
109 <
n o  : 
111 
112 '
113
114 
1 ¿5 
116 
117 
1X8
119 ", 
ISO 
121 
122
123
124
125 ,
126 •
127 ,
128
129
130

131

132
133
134 '

135
136
137
138
139 -

140
141
142
143
144
145
146 .
147
148
149
150
151
152
153
154 .

Daniel Fernández García ............. .
Rafael Jiménez Gil .............. ,..........

Carlos Aledo Expósito . .................
Jenaro Preto y Cleopatra ..............

Justo Leiva Díaz .............. ...............

Félix Rodríguez TJrra ..... .•...........
José Lupíáñez Sánchez ..............
Cayetano Guerrero Román ..........
Ildefonso Cuadrado Carabajal
Feliciano Fernández Mendoza .......
Horacio Castillo Puga ..... . , .
Ildefonso Cotarruelo Martin ......... .

Alberto Nieto Santos ......... ;...........
Luis Pérez Ramírez ..........................

Manuel Monera y C a ses......... . . ...
Francisco Zea Martínez ..................
Andrés Inocente Reina ................. .
Juan Pérez Piñero ..........................
José Pérez Cebrián ..........................
Miguel Gil Lara ...................... ;.........
Francisco Matías Benítez ............. .•
Valeriano Martin Moreno ..............
José Cambero Hernández ..............
Crescendo Ballestar Olalla ..........
Pedro Flores Cano ..........................
Francisco Alarcón Ruiz ..................
Manuel Calvo Martín ......................
Juan Lorente Sánchez .......................
Pedro Martínez Madrid ..............
Laureano López Rodríguez ..........
Domingo Fernández López ..........
Manuel Armenteros Jiménez ...... .
Teodoro Morcillo Márquez ..............
Antonio Goyanes Parada ...............
Francisco Pozo Vázquez ...................
Gumersindo Miguélez Pérez ..........
Felipe Baidoma Expósito ..............
Fernando Corral Clemente ..... .
Tomás Molina Lanzas:......................
Francisca Bermejo Heras ..............
Antonio Guerrero López ...................
Luis Alba Tejero ......... .....................
Julián Martínez Alfaro....................
Pedro Calleja Martínez ................ .
José Nadal Flores ...... ......................
José A. Pérez Grande ......................
Pedro Puga López ..............................
Antonio Silva Cedeño ......................
Manuel Barreiro Barreiro ...............
Sebastián Guíseafre Tomás ...... .
Bruno Solsona Gazque ..................
Rafael Torrejón Pinto .......... .
Francisco Tortescusa Rebollo
Juan P. Jiménez Méndez ......... .
José Alvarez González .......... ........
Daniel Yuste Aguirreburualde ,, , 
Benigno Muro Martínez ..................

■ i
Manuel Cobas Anido ......................

Crescendo Cidad'Rodríguez .........
Pedro García Cortés ...... ...................
Vicente Valero Guzmán ..................

Francisco González Mavoral ......r;7
Manuel, Rodríguez Peña i..... ...........
Francisco Leal Mola .......................
Joaquín Núñez Mena ......................
Manuel Montes García ..................

Jerónimo Colina Garrido ...... ...m
Juan F. Fuentes Ramírez ..............
Bartolomé Perales Gañán. ..............
Félix Mota López .............................
Jesús Calabuig Algarra ..................
Ricardo A. González Düro ...............
José Jiménez Alvarez ..... ................
Diego Guijarro Gil ...... ...................
Prudencio Martin Mora Parejo ...
José Tejero Jiménez .........................
Alfonso Rovellada Verdú ...............
Pedro Peñaranda Gabaldón ..........
Juan Roldán Benito .......................
José Arias de la Torre ............. .
•Modesto Blanco Piña

Jefatura Agronómica de Zamora .........
Instituto Nacional de Segunda Enseñan

za, de Manresa ...... !....................................
Gobierno Civil de Barcelona ......................
Instituto Nacional de Enseñanza Media

d :-v Palma de Mallorca ................... .........
Escuela de Ingenieros Industriales de Bar

celona .............................................................
Telégrafos de San Sebastián .................... .
Distrito Minero de Granada ......................
Delegación de Hacienda de Badajoz ......
Ministerio de Trabajo ...... ......................
Ministerio de Trabajo .................................
Ministerio de Agricultura ..........................
Delegación Provincial de Estadística, de

Orense ......................................... '.................
Ministerio de Justicia ...................... ............
Delegación del Gobierno, de Valverde-

Hierro .............................................................
Jefatura de Obras Públicas de Alicante ...
Gobierno Civil de Córdoba ......................
Súbdelegación de Hacienda de Vigo- ,
Distrito Minero de Murcia ................ .........
Delegación de Hacienda de Salamanca- ...
Ministerio de Agricultura .......... ...........
Jefatura del Distrito Minero de Córdoba.
Delegación de Hacienda de Cáceres ........
Gobierno Civil de Cáceres ......................
Ministerio de Trabajo .............. ...................
Gobierno Civil de Barcelona ......................
Instituto de Antequera .................................
Aduana de Irún .............................................
Delegación de Hacienda de Málaga .........
Aduana de Cartagena ................................ .
Delegación de Hacienda de Palencia 
Delegación de Hacienda de Pontevedra ...
Ministerio de Industria .................................
Delegación de Estadística de Cáceres
Distrito Forestal de Orense ..........................
Escuela de Comercio de Sevilla ..................
Instituto Femenino de León ................ .....
Gobierno Civil de Barcelona ................... .
Delegación, de Hacienda de Guadalajara.
Depósito Franco de Barcelona ............ .
Delegación de Hacienda de Cuenca ...........
Delegación de Hacienda de Granada
Universidad de Zaragoza ..............................
Aduana de Puigcerdá .....................................
Ministerio de Justicia ....................... ..........
Súbdelegación de Hacienda de Ceu.ta 

• Delegación de Hacienda de Salamanca ...
Ministerio de Hacienda ............................ .
Delegación de Hacienda de Badajoz , 
Delegación de Hacienda de Pontevedra ...
Delegación de Industria de Palma ......... .•
Jefatura Agronómica de Valencia ......... .
Delegación de Hacienda ¿te Málaga .........
Delegación de Hacienda de Badajoz ,
Audiencia- 'de Cáceres .....................................
Delegación de Hacienda de Granada ......
Administración de Correos de Valencia ... 
Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas ............ ....;...........................................
Administración de Aduanas de El Ferrol

del Caudillo . ............ !................. ...............
Delegación de Trabajo de Buígos ...........
Universidad de • Salamanca ........................ .
Consejo Superior de Investigaciones Cien-
* tíficas ............ ........ ........................................
Instituto de Mérida .....................................

- Escuela de Comercio de Málaga ..............
Delegación de Industria de Valladolid ... 
Delegación dé Hacienda de Málaga .........

, Dirección del Establecimiento Minero de
Almadén ............................................

Jefatura de Obras Públicas de Burgos ...
Correos de Zaragoza ............................... .
Distrito Forestal de Córdoba ................ .
Escuela del Magisterio de Badajoz ..........
Delegación de Hacienda de Valencia ......
Dirección General de Beneficencia ..........
Aduana de Sevilla ........... .....................
Centro. Telecomunicación de Tarragona. ,

. Escuela de Comercio- de Ciudad Real ......
Delegación de Hacienda de Gerona ......... ¿
Delegación del Gobierno, de Mahón ......
Audiencia de Barcelona ........................... .
Ministerio de la Gobernación
Ministerio de Comercio ...... '........................ .
Dirección General de'Seguridad .....

25- 7-901

2-12-99
2- 7-96

3-10-91

8- 5-91
22- 4-98 
17- 1-903
6- 8-902 

20-12-99
9- 6-905 

18* 8-901

14- 3-901
10- 2-900

3- 1-994 
20-10-901
13-12-903 
28-12-86
14- 9-902
6-10-901

19- 3-902
2- 4-94 

31- 8-901
20- 2-900 
14- 9-902
23- 3-98
11- 7-97 
17-12-99
5- 7-87 

13- 5-903
3- 7-98

27- 7-92
12- 3-901 
17- 3-89 
23- 7-99
23-10-900 
22- 9-902
3- 2-93 

30- 5-96
16- 3-903
17-12-903
28- 4-901
18- 8-99
7- 2-901 

12- 1-901
12- 1-901 
9- 7-900

16- 4-96
19- 6-901
17- 9-900
17- 9-900
4- 3-901

26-12*97
3- 2-98 

30-12-901
4- 3-901 
3- 1-99

13- 2-903

28- 1-83
5- 5-902

16- 2-99

19- 4-902 
3-12-902

14- 9-901
29- 5-902
15- 9-901

24- 4-98
18- 9-902
21- 8-901
17-7-94 
13-12-901 
13- 2-900
3- 4-905 

. 24- 3-901 
23-6-89 

2- 6-99 
1- 2-95 

. 11-10-906 
7-6-95 

.• 14-10-89 
7- 2-902 

. 17-10-99

12- 4- »

12* 4- » 
12- 3-29

12- 4- 1

12- 3-29 
12- 4- » 
12- 4- » 
12- 3-25 
12- 3-25 
12- 4- 9 
12- 4* 1 ,

12- 4- » 
12- 3-15

12- 4- 6 
12- 4- 5 

‘ 12* 3-26 
12- 4- » 
12- 4- » 
12- 4- » 
12-4- 1 
12- 4- » 
12- 4- » 
12- 3-19 
12* 3-29 
12- 4- 1 
12- 3-19 
12- 3-19 
12- 4- » 
16-10-25 
12- 3-29 
12- 3-29 
12- 3-26 
12- 4- » 
12- 4- 1 
12- 3-27 
12- 3-27 
12- 4- 1 
12- 3-27 
18- 7- » 
12- 3-29 
12- 3-19 
12- 4- 1 
12- 3-19 
12- 3-24 
12- 4- » 
12- 3-29 
12- 3-26 
12- 3-26 
12-..4- » 
12- 4- » 
12- 4- » 
12- 3-26 
12- 3-29 
12- 1-10 
12- 4- » 
12- 4- 1

12- 4- 9

12- 3-19 
12- 3-29 
12- 3-29

12- 3-26 
12- 4- » 
12- , 4- 1 
12- 3-27 
9- 4-29

12- 3-29 
12- 3-29 
12- 4- 1 
12- 4- » 1 
12- 3-19 
12- 3-28 
12- 3-27 
12- 4- 1 
12- 4- » 
12- 2-16 
12- 3-25 
12- 4- » 
12- 4- 1 
12- 4- » 
12- 3-26 
12- 3*19

1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47

1- 7-47 
1** 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47

1- 7*47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7*47 
1- 7*47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7*47 
1- 7-47 
1- 7*47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7*47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47 
•1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47
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155
156
157
158

159
160
161 i162 J
163
164
165
166
167
168
169

170
171
172
173
174
175
176
177
178
179

180

181
182
183
184
185 
18o
187
188
189
190
191
192
193

194 
195.

196

197
198 
199, 
200 
201 
20?
203
204
205
206
207
208

209
210 
211 
212 
.213
214
215

216
217

218 ^
219.
220
221
222
223

224
225
226
227
228
229
230
231
232
233

Juan Alonso Navas ............ ..............
Antonio López Gómez .......................
Manuel Ruano Mejías .......................
P¿dro Rincón Sanz ............................

Pedro Holgado Hergara ...................
Isidro López M ateo ...........................
Teófilo Lara Ascarra .......................

l Victorio Maqueda Hernández
Sebastián Martin Rom án ...............
Mariano Te i a da Cabello ...................
Aureliano Alcaide Molina ...............
Angel José Ruiz ....................................
Gayo Moreno Acero ...........................
Quirico Monleón Antón ...................
Manuel González Gómez ...............

Jenaro Martín Curiel ......................
D ionisio Diestro Rodríguez ...........
Manuel Acosta López ...»...................
Antonio Torres Pérez .......................
Juan Martín Sánchez .......................
Gregorio Góm ez Zam arrón ...........
M arciano Pascual García ...............
Tom ás de la Presa M olina ...........
Bruno Lozano Llórente ...................
José Rodríguez Barrueta ...............

Antonio de la Hoz M anjón ...........

Santiago Aparicio Jorge ................. ;
Emilio Posada Iturgoyen ...............
Eustaquio Palom ino Cabrera .....
Isidro Hernando S ancho..................
Orentino Conde Acedo ...................
Eusebio Pascasio Gusto Jiménez ...
Alejandro Teresa Batanero ...........
Juan Rodríguez Bullido ...................
Daniel Arévalo Martín ...................
R afael Borja Sánchez .......................
Félix Martín Guerra .......................
Manuel Luna Ramírez .......................
R afael Prats Vives ............................

M anuel Mena Sanz ......................
Damián López-Roso y Garcíá-M o-

tos ............................................ . . . . ;......
Fernando García Otegui ...............

Nicolás Toledo Gómez .................. .
Juan Pardo Hernando ........................
Andrés M olina Rivera ...............
Gabriel Iglesias Alvarez ........... .
Antonio Nieto Ruiz .............. .............
José Sánchez Rubio ...........................
Agapito M ateos M ateos ....................
José María García M ayoral .......
Antonio Cortés Abad .......................
Carlos Suárez Cano ...........................
Juan Juez Corzo ....................... ........

Saturnino Macías García ..............„•
M axim ino Afier Martínez ...............•
Benito Palma Caroio .......................
Floríán Palomar Melero ................ .
Juan Gracia Gambin .!................... .
Severiano u llán  Barrueco ...............
Francisco Jiménez Aranda ...........

Valeriano Gala G ancedo .............. ;
Laudelino Ruiz de Valbuena y R o

sado ......................................................
Ceferino Miranda M iránda .......
Pedro Fernández Ruiz ...................
Eufem io León Fernández ...............
José Ruiz G onzalo ....,1................
Casimiro Albacete Martínez ...........
Herminio Prieto R ojas .................. .•

Andrés Giménez Góm ez ...................
Justo Pérez Abad ................................
Segismundo de la Fuente Gadea ...
Justo Hernápz González ....................
José Báez García .................... ...........
Antolín Rodríguez San José ...........
José Miguel Aguirre .........................
José Antonio Guardiola Cucala ...
Rafael Alcántara Alvarez ................
Francisco Sánchez Sánchez ...........

Instituto «Beatriz Galindo», de Madrid. ...•
Escuela de Comercio de Murcia ....................
Academia de Medicina, de Granada .......
Instituto Nacional de Enseñanza Media

«Mila Fontanals», de Barcelona .............
Delegación de Hacienda de Sevilla ........... '
Audiencia de Barcelona ...................
Delegación de Hacienda de Logroño .......
Ministerio de Agricultura ........... ; . . . ...............
Delegación de Hacienda de Málaga ...........
Delegación de Hacienda de Zaragoza ..
Ministerio de Com ercio ............... ....................
Delegación de Trabajo de Melilla ... .___
Escuela Normal del Magisterio. PaleiTcia.
Escuela de Artes y Oficios de Madrid .......
Escuela de Peritos Industriales e  Ingenie

ros Textiles de Tarrasa ............ .............. .
Tribunal Supremo ...................................... .
Universidad dé Sevilla ................... !............. .
Escuela de Peritos Industriales de Málaga.
Ministerio de Industria ....................................
Ministerio de Industria .......... .........................
Delegación de Hacienda de Válladolid' ...
D irección General de Seguridad ..... .........
Escuela de Artes y Oficios de M otril .......
Ministerio de Com ercio ....................................
Inspección de Impuestos Mineros, de  San

tander ................... ..........................................
* Intervención de Minas de Arrayanes, de

Linares ............................... .........................
D irección General de Seguridad ....... .
je fa tu ra  de Estadística, de Santander ... ,
Ministerio de la Gobernación ..... ............. ...
M inisterio de Trabajo ...................................
Delegación de Trabajo, de Orense .........
Audiencia deJ Huelva ................................ . ....;
Ministerio de Com ercio ........... .
Ministerio de Asuntos Exteriores ................
Escuela de Altos Estudios Mercantiles <..
Conservatorio de Música de Sevilla ....... ...¿
Delegación de Hacienda de Huesca ..........
Delegación de Hacienda de Cádiz ................
Adm inistración de Aduanas de Palma de
'  M allorca ..........................'..................... ..........
Ministerio de Agricultura ...............................

Correos de Ciudad Real ...........v.-...v,..v.:. .;
Intervención Géneral de la Adm inistra- .

ción del Estado ......................................... .
jefatura  Superior de Policía de Barcelona. 
Jefatura de Obras Publicas de Segó vía ..¿
Tribunal de Cuentas, de M adrid . . . . .. ......¿
Ministerio de Obras Públicas .......... .............
Gobierno Civil de Barcelona ............
Delegación de Hacienda de Lérida
Ministerio de Asuntos Exteriores .............~
Ministerio de la Gobernación . . . . . . . ......¿....v
Delegación de Trabajo de Santander k....,-
M inisterio de Educación Nacional . . . . . . . ’ ...«
Delegación del Gobierno, de Mejilla ¿.;... 
Delegación Administrativa de Enseñanza

Primaria de Valladolid ............... ............
Aduana de Barcelona ....................... i......... ;
Rea! Academia de M edicina de M adrid ... 
D elegación de Industria de Córdoba
M inisterio de Agricultura ........ ................ .•
Administración de Correos de Melilla ,, ,,
M inisterio.de Industria .............................
D irección General del Instituto Geográfi

co v Catastral ............................... .
Ministerio de Obras Publicas

Tribunal d e  Cuentas, dé M adrid ...........7
Telecom unicaciones de Burgos
Archivo H ictórico de Palencia .................. .
Ministerio de Industria ..... .......................

' D irección General de Usos y Consumos ...
Gobierno Civil de Soria .................
Delegación' Administrativa de. Enseñanza

Primaria de A lbacete ‘ ...............
Instituto de Enseñanza Media de Lorca ...

’ Instituto de Calahorra .................................. .
Delegación de Hacienda de Burgos .......
Delegación de Estadística de Z a m o r a .... '

> Delegación - de T rabajo  de: Málaga ..*........
Universidad de V a lla d o lid ..........................'

Instituto de, Castellón ...................................¿
j e f  .tura1 de Obras Públicas Jde M adrid ...

. Escuela de Peritos Industriales de Béjar.

. 23-11-900 
2-12-94 
8-10-903

27-12.-907 
. 25- 5-904

15- 5-903
7- 1-900 

23-12-901
2- 1-99

16- 3-93
17-7-903
2-10-902 
4-10-902

17- 6-98

14-12-94 
11- 7-96
27-12-903
28- 1-902
14-2-91
29- 1-901 
29-11-910 
17- 6-14 
23- 7-908
6-10-902

. 24-12-906

4- '4-17 
23- 7-14 
20.-2-15 
10- 3-13

. 15- 5-15.
17- 1.-901 
16- 8-92

. 11-, 1-13
8- 2-19

10- 4-99
. 4,- 1-11.

11-, .6-906
15- 944

. 26- 3r909 
.5-. L907

3- 6-19

18- 4-91 
. 5- 3-96

7-12-92
28- 1-14
10- 2-96
8- 8-12

13-6-12 
23- 8-11 
15-3-905 
23- 3-909 
15-2-13 
31-12-17

4- 3-13
29-12-908
29- 8-907 
22-12-97

5- 5*15 
3- 1-89

14-11-96

11-12-111
14-4-13

15-6-99 
10- 8-909

. 25-11-11
12-1144
19- 3-11

5- 3-12 .

22- 4-902 . 
7-4-900 

14- 7-10 
3- 9-13 
1-4-15 .

30- 4-17 
27- 5-907 
26- 5-15 
18- 4-17
3- 3-11 
5- 8-14 ...

12- 3-19 
12- 3-29 
12- 3-19

12- 3-26 
12- 3-19 
12- 3-15 
12- 3-28 
12- 3-19 
12- 4- 5 
12- 4-10 

. 12- 3-25 ' 
12- 3-19 
12-3-19 
12- 3-19

12- 3-19 
12- 4- »
12- 3-19 
12- 3-19 
12- 4- 8 

. 12- 4- 6 
11- 9- 7 
11- 9 - »
11- 8-29 
11- 8-27

11- 9- 7

11- 8-24 
11- 9- »
8- 9- 1 

11- 9- 7 
1 1 -9 -3  
11- 9- 8 
11- 9- 5 
11- 9- 3 
11- 8-22 
11- 9- 6 
11- 8-27 
11- 9- 1 
11- 8-27

11- 8-29 
11- 9- 5

11- 8-28

11- 8-26
15- 9- 6 
1 1 - 9 - 1  
11- 8-28 
11-8-15

7 1,1-8-27 
11- 9- 1 
11- 9-.5 
11- 8-14 
11- 9- 1 
11- 8-15 
1 1 - 9 - 6

11- 9* * 
11- 9- 4 

1 11- 9- 8 
11- 9- 0 
11- 9- »
16- 7-10 

• • 16- 8-11

11- 9-14 
11- 8-17

11- 8-13 
11- 8-22 
11- 8- 9 
1 1 - 9 - 8  
11- 9- 4 
11- 8-29

11- 8-14 
11- 9- 7 < . 
11- 9t 3 
11- 8-14 
11- 9- 1 
11- 8-22 

.11- 9- 4 
11- 9- 4 
11- 8-15 
11- 8 -8  
U - 9 - 7

1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

I- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
-1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

i-  W X  

1- 7-47
1- 7-47 
1 -7-47  
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47 
1- 7-47

• 1- 7-47 
1- 7-47
I -  7-47 

• 1- 7-47
18-7-47

23- 7-47 
31- 7-4?

.4 -  847

30- 8-47 
1- 7-47

31- 8-47 
17- 947 
21- 9-47
27- 9-47
29- 947
30- 9-47 . 

1-10-47
19-10-47
28-10-47 
30-10-47

5-11-47
24-11-47
29-1147 

1-12-47 
1-12-47 
1-12-47 
3-12-47 '

3-12-47
• 4-12.-47

II-1247
14-1247
15-1247 
17-1247 
19-1247

' 21-1247

26-1247
27-1247
28-1247 .
29-12-47
30-1247
30-12-47
31-1247 

3- 148
' 5 - 1 - 4 8  

' 6- 148 
8- 148
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234
235
236
237
238
239
240
241
242
243

244
245
246
247
248
249
250
251

252
253
254

255
256
257
258
259
260

261

262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283

284
285 
288 
287

283
289
290
291
292
293
294
295
296

297
298

299
300
301
302
303
304
305

3C1
307
308

309
310
311
312

Eusebio García Cristóbal ........ . ...
A lfonso Santos Rodríguez ...........
Cirilo Cantero Rodríguez ............
José Gutiérrez García .......................
Elíás Arizaleta Martínez ...................
Gonzalo Fernández Casillas .......
Jacinto Calvo Fernández ............
Justo Sanz Alonso ................
Pedro Collado S e v i l la ........................
Honorato Rodriguez Francos ........

' Jesús Hernáez Soria no .
Fernando Elola Iraola ......................
Eusebio Urtiaga Dañobeitia ...........
Valentín Pérez San José ..................
R om u a ld o . Rodríguez Rodríguez ... 
Alfonso de la Iglesia Jambrína ...
Francisco Mollar Felíu ......................
Jesús Toledano Sanz .........................

Antonio Zam ora Hernández
Manuel García Guillén ....................
José R oca Verdeal ..............................

Isidoro San José Expósito .............. ;
José María García García ...............
Angel Fortea Fortea ..........................
M ariano García Palacios ................
Santiago Tam ayo Llórente .............
Doroteo Herreras Herreras .............•

Jesús Aguado Barroso ........................

Pedro López Pérez ........ ..\7 7 .r..
Antonio Coloma García ...................
Eloy Diz Núñez ....................................

, R afael Sánchez Hernández ............
, .Pascual González Nieto ...................
. Julio Berm eio Pérez ............ ;..............

Gerardo Nieto Díaz ............................
Am ador Tenreiro M alvar .................
Antonio M ohedano de Lara ...........
José Roda R icart ................................
T eófilo  Lázaro Pulido ........................

. Am adeo Sanz Viña .......................... .
Isidoro Ortega Salazar ......................
Santiago Moset del Arco .................

. Felipe Valhondo G óm ez ....................
Jesús Blanco M artí ........... ............. ..
Pedro Delgado Ortiz ............ .............
M ariano Losada Rodríguez ..............
Federico Ibarrola Bardecí ...........
Paulino Munilla Sáenz ................
Virgilio Gañán López .......................
Isidro Castriílo Pardo .................. .

Prospicio B. Diego Salas 7 7 7. . . •
. Lorenzo G orrón Frontal ....................
Leandro Marquínéz Aguillo ...........
Severino Sebastián M iguel ........ ....

José Maríq Rom ero M olina
Crisanto López Vélez ...................... .
B onifacio Chércoles Angulo ............
José Mulero Máiouez .......................
M ariano Corral Martín ...............
Gerardo Hernando Arranz .............
Beniam ín Arbeteta López ...............
Benjam ín Rodríguez Rodríguez ... 
M anuel Hurtado D elicado ...............

Pablo Sanz Alonso ....... ......................

Félix Ariza Arrabal ............................
Serafín Gracia Alca va.........................
A leiandro Pinel García ....................
Pedro Gallinas Saldaña ....................
Fzecmiel González M artín ............ .
V ictorino Sam aniego García ............

Andrés Bolaño Delgado ......;.-..r.....
Miguel Llaneras Sancho ...................
Juan Pérez Arisgotas - ........................

Antonio B lanco González .............
M anuel Mirón Villaverda ................
Constantino Sainz Pérez ..................
Benjam ín R ojo  O rcajo ..............

D irección General del Tesoro ...................
M inisterio de Com ercio ................................
Instituto «Zorrilla», ce  Valladolid .......
M inisterio de Obras Públicas ...................
Gobierno Civil de A la v a '. . . . ..........................
Delegación de Hacienda de Oviedo .......
Escuela Ingenieros Industríales de Madrid.
Ministerio de Hacienda ................................
Delegación de Hacienda de Cuenca ......
D irección General del Instituto Geográ
fico y Catastral ................................. .
Ministerio de Agricultura ............................
Escuela Ingenieros Industriales de Bilbao.
Instituto Fem enino de Bilbao ...................
Audiencia de Valladolid ...-.................. .
Ministerio de Obras Públicas ...................
Real Academia de Bellas Artes de Madrid.
Ministerio de la Gobernación ....... ............
Inspección General del M inisterio de Ha

cienda .............................................................
M inisterio de la Gobernación ......................
M inisterio de Obras Públicas ....................
Consejo Superior dé Investigaciones Cien

tíficas ...................................... ...... ................. f.„•
Ministerio de la Gobernación ....................
Administración de Aduanas de Sevilla ... . 
Jefatura de Obras Públicas de Teruel ...
Ministerio de la G obernación ........... .'......
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya ... 
D irección General del instituto G eográfi

co y Catastral .........................'...... ................
Dirección General del Instituto Nacional

de Estadística ...................... . . ......... .............
Aduana de Barcelona .......................... .........
Universidad de Zaragoza ............................
Delegación de Hacienda de Orense.' .......
Aduana de Barcelona ............! . . . . . ................
Delegación de Hacienda de Lérida ...........
Jefatura de Obras Públicas de Logroño ...
Consejo de Estado ............................................
Jefatura Agronómica de La Coruña ........
M inisterio de la Gobernación ....................
Instituto Enseñanza Media de pequeña.
M inisterio de Obras Públicas - ...^........... .
Delegación de Hacienda de Tarragona ...
Gobierno Civil de Alava ................... ............
Jefatura de Obras Públicas Cuenca ...
Biblioteca Pública de Badajoz .......... .........
Universidad de Zaragoza ............................
Escuela de Arquitectura de Barcelona ...
Ministerio de Asuntos Exteriores .. . j......
Delegación de Hacienda dé Tarragona ...
Universidad de B arce lon a / . . . . . .....................
Delegación de Hacienda d¿ Palencia 
Aduana de Alcañices. San Martín dpi P e r ,

droso .................. .............. .......... . . i . . . .. . . ...........
Aduana d^ Santander .....................•............. .
Ministerio de Trabajo ............ ..................... .
Delegación d« H acienda de Palencia .......
Delegación Administrativa de Primera En-'

señanza de Soria .............. ............................ 7

Escuela de Ingenieros de Minas .............
Escuela de Ingenierqs de M iñas ..............
M inisterio de Industria .................... ..........
Jefatura de Obras Públicas de Badajoz ...
Ministerio de T r a b a jo .....................................
Ministerio de la G obernación .................
Ordenación Central7' de Pagos ...................
Ministerio de Hacienda ........ .................
C onsejo Superior d-e Investigaciones Cien

tíficas ........................ .......... ..................... .........
Gobierno Civil de Soria .............................. .
Escuela de Peritos Industriales de Valla

dolid ................. ........................ ...........................
Delegación de T rabajo de Barcelona , ,
M inisterio de Educación Nacional ............ .
Delegación de Hacienda de Lérida ,,¡
M inisterio de Obras Públicas . : ............... .
M inisterio de Com ercio ................... •
Escuela de Com ercio de Salamanca .......
D irección General de la Contribución de

Usos v Consumos ...............
Distrito Forestal de B adajoz . . . . . ..............
Delegación de Estadística de Baleares ... 
D irección General de la Deuda- y piases

Pasivas ........... '................................... ...
Instituto de Zam ora ........................................
Jefatura Agronómica de Pontevedra ......
Jefatura Agronóm ica de Burgos . . . . . .........
Dirección General de Aduanas ................

5- 3-20 
2.8- 5-14 
16- 9-14
9- 9*19 

16- 2-12
14- 9-16 
16- 8-902 
25- 3-18 
27- 4-15

11- 1-14 
19- 6-903
22- 4-99 
16- 2-907
3-11-13
6- 2-12 

25- 3-19
15- 2-12

5- 2-11 
27- 9-14 

1- 1-12

15- 2-909 
2- 1-84

13- 2-20
24-10-901
12- 3-18

1- 5-19

5- 6-10

25- 3-902
29- 3-16 
13- 6-902
16-12-906 
13- 1-11
10- 4-18 
31-10-16
30-10-10 
10-10-10
23- 9-906 
27- 9-901

5- 3-14 -
17-11-18
4- 4-12
2- 5-908 

13- 2-15 
17- 9-11

2- 7-005 
10-10-902
19-12-16 
4- 5-14

22- 5*11

2- 1-11 
9̂  7-907 

•22- 9-16 
13- 3*908

8-11-12 
12- 1-15 
25-10-10
3-11-13
7-10-907 
1-12-15

20r 4-17 
22- 9-17
24- 9-12

20-12-901
25-5-15

30- 6-15 
641-20 
3- 6-11 

• 6- 3-9Q6 
29- 547 
19- 5-95 
16- 1-909

8- 6-16 
26̂  3-11 
27- 5-16

21- 2-904 
24- 1-13
2{3r 1-10
1242-16 
24* 844

11- 9- 6 
11- 9- 3 
11- 8-13 
11- 9- 6 
11- 8-27 
11- 8-29 
11- 9- 8 
11- 9- 6 
11- 8-26

11- 9-14 
11- 9- 1 
11- 9- 1 
11- 9- 1 
11- 8-28 
11- 8-24 
U - 9- 7 
11- 9- 7

11- 9- 6 
11- 9- 7 
11- 8-17

11- 9- 7 
11- 9- 7 
11- 9- 1 
11- 9- »
11- 8- 8 
11- 847

11- 9-14

18- 7-21 
11- 8-26 
11- 9- » 
l l -  9- 8 

.11- 9- 2 
11- 9- 1 
11- 9- 6 
11- 8-29 
11- 8-10 
U - 9- 2 
11- 9- 6 
11- 9- 5 
11- 8-28 
11- 8-28 
11- 8-28 
11- 8-20 
11- 9- 7 
11- 8-26 
11- 9-14 
11- 8-26 
11- 8-28 
11- 9- 5

11- 8-16 
11- 9- 4 
11- 9- 3 
11- 8-28 '

11- 8-29 
11- 844 
11- 9- 2 
11- 8-29 
11- 9- 1 . 
11 -9 - 7 
11- 9- 7 
11- 8-29 

* 11- 9- 1

11- 8-13 
11- 8-28

11- 9- 4 
11- 8- 6 
11- 9- 7 
11- 9- 1 
11- 8-13 
11- 9- 5 
11- 9- 3

11- 9- 4 
11- 9- 2 
11- 8-13

11- 8- 8 
l lr  8-19 
l l -  8-24 
11- 9- 7 
11- 8-27

10- 1-48 
12- 1-48 
12- 1-48
16- 1-48
17- 1-48 
17- 1-48 
17- 1-48
21- 1-48
22- 1-48

24- 1-48
4- 2-48
5- 2-48 
7- 2-48

15- 2-48
16- 2-48
17- 2-48 
17- 2-48

23- 2-48 
26- 2-48 
26- 2-48

4- 3-48 
7- 3-48

10- 3-48 
12- 3-48 
12- 3-48 
14- 3-48

14- 3-48.

14- 3-48
17- 3-48
19- 3-48 
22- 3-48
22- 3-48
23- 3-48 

3- 4*48
11- 4-48
12- 4-48 
12- 4-48 
12- 4-48
12- 4-48 
}6- 4-48
20- 4-48
20- 4-48
21- 4-48
22- 4-48 
29- 4-48

1- 5-48 
14- 5-48

2- 6-48 
7- 6-48

11- 6-48
13- 6-48, 
13- 6-48 '
18- 6-48

22- 6-48 
22- 6-48 
22- 6-48
25- 6-48
26- 6-48

1- 7-48 
7- 7-48

10- 7-48
11- 7-43

12- 7-48 
16- 7-48

25- 7-48
2- 8-48 
6- 8-48

12- 8-48
19-* 8-48
22- 8-48
23- 8-48

27- 8-48
3- 9-48 

11- 9-48

15- 9-48
18- 9*48
19- 9-48
24- 9*48
25- 9-48
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313 1
314 1
315 i

316 :
317 ,
318 -

319 ]

320
321 i
322 !
323 :
324
325 :
326 J
327
328
329
330
331 ,
332 i
333
334 i
335
336
337
338
339 ,
340
341 ;
342

. 343 ■
344
345
346 '
347
348
349
350
351 
252
353
354
355
356 i
357
358
359
360
361
362
363
364
365

366
367
368
369
370
371

372
373
374

375
376

377

378
379
380
381 .
382
383
384
385

386
387
388
389 
290

391

Buenaventura Moral González
Luis González Niño ........................
Antonio Bayán Martínez ...............

Ildefonso Muñoz Hidalgo ...............
Juan Ruiz P a z ........................ ............
Antonio Simonet Nadal ..................

Ramón Pons Bestard ......................

Aurelio Rosillo M u ñ o z ......................
Gregorio Diez García .......................
Salvador Raya Berral ......................
Manuel Gutiérrez Rodríguez
Rafael Fragoso Ruiz ........................
Evencio Sánchez Infantes ..............
Salvador Carrera Canals ................
Bonifacio Alicante Jiménez ..........
Lázaro Larraz Iriarte ....'.................
Miguef Luciaga Mendiburu ......
Félix Hernando Pastor ...................
Justiniano González Fernández ..
Gabriel M. Casuso Moreno ..........
Benito Martínez Picó .................
Claudio Canals Herrero .................
Saúl Labajo González ..................
Fernando Vaquero García .............
Amador Pérez Sotorrio .................
Alfonso Costa Ballester ................
Juan Vicéns Lizana ......................
Matías Ruiz Gómez ........................
José María Mosquera Valdivielso.. 
Francisco Manzanares Portillo
Carlos G arcía Riesco .....................
Feliciano Honrado Pacios .........
Francisco Villarreal Morcillo
C efe riño Alvarez Suárez ..................
Leonardo Toledo Alcarria ..............
Mariano Vitón Sanz ........................
Venancio Pérez G il ..............
Fortunato Allende Villalba 
Aureliano Fernández Sánchez 
Restituto José Sainz Moreno
Basilio Sanz Maté ......................
Elias Martínez Abad ...................
Germán Sánchez Blázquez ..........
Salustiano Rodríguez Lorenzana 
Alejandro Esteban Valcabado
Jesús Bermejo Verde ........................
José Asensio Fernández Rodrigué: 
Constantino Pampliega Tobar ....
Ignacio Avilés Figueroa ............ .
José María González Giménez
Moisés Nieto Sánchez .....................
Emerenciano Jiménez Vidal 
Julio Vioente Capilla .....................

Andrés Medina Gómez ..............
Gregorio Arias Ibáñez .......... ...........
Agustín García Moro ......................
Pedro Fernández Carnicero .........
Ensebio Roncero Cano ...................
Juan José Sim ón Antonio .............

Rogelio Díaz Bocos ......
Manuel G arcía Prendes .................
Pedro Ojeda Ojeda ...........................

Aquilino Sanz Bueno .............7..
Fernando G arcía Bravo .................

Francisco Rodríguez Julián

Enrique Navarro Medíavilla ....... .
‘Antonio López Santam aría .......
Ciriano Rodríguez Rodríguez 
Silverio Rodríguez Rodríguez 
Gregorio González Rodríguez
Casimiro Alonso G arcía .............
G aspar Salgado Mena ..................
Francisco Consuegra Flores

Faustino Sanz de la Roza .......... .
Luis Barbadillo González ........ .
Antonio López Pastor ..........
Miguel González Torres ..................

Antonio Rodríguez Ramón

Tribunal de Cuentas de Madrid ...............
Dirección General del Tesoro ....................
Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas ................ ...................................................
Telégrafos de Granada ................................
D elegación ‘de Hacienda de Murcia ......
Instituto Femenino de Enseñanza Media

de Palma de Mallorca ............ ...................
Instituto «Ramón Lull», de Palma de Ma

llorca ....................................................................
Dirección General de Seguridad ................
Museo Arqueológico de Málaga ................
Audiencia de Córdoba ................................... .
Delegación de Hacienda de Salam anca ...•
Archivo Histórico de Málaga ........................
Ministerio de la Gobernación .................. .
Gobierno Civil de Palma de Mallorca ...
Telégrafos de San Sebastián .: .................
Delegación de Hacienda de G u ip A/coa ...
Delegación ce Hacienda de N a v t m  .......
Aduana de San Sebastián ............................
Ministerio de Trabajo .....................................
jefatu ra  de Obras Públicas de Santander. 
Delegación de Hacienda de Santander ...
Delegación de' Hacienda de Segovia ........
Universidad de Madrid .................................
Delegación de Hacienda de Avila ...........
Delegación de Hacienda de Barcelona ...
Universidad Central .........................................
Delegación de Hacienda de Baleares .......
Ministerio de la Gobernación ..................

.. Delegación de Hacienda de Logroño ......
Universidad de Madrid ..............................
Biblioteca Pública de Zamora ..................
Delegación de Trabajo de León ...............
Universidad de Granada .............. ...............
Ministerio de la Gobernación ....................
Ministerio de Asuntos Exteriores ............
Consejo de Minería, de Madrid ................
Museo Romántico, de Madrid ....................
Ministerio de Agricultura ............................
Delegación de Hacienda de Palencia ........
Instituto de Enseñanza Media de Logroño.
Gobierno Civil de Valladolid .......................:
Ministerio de Hacienda .................................. .
Ministerio de la Gobernación .................
Delegación de Hacienda de León ...........
Ministerio de Educación Nacional .......... .
Ministerio de la Gobernación ....................

2. Universidad de Madrid ...............................
Delegación de Estadística de Burgos .......
Ministerio de Trabajo ....................................
Aduana de Alicante .........................................
Dirección G eneraL del Timbre ....................
Delegación de Hacienda de Avila ...........
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de

Soria ..... ..............................................................
Universidad de Valladolid .............................

.. • Ministerio de la Gobernación ....................
Gobierno Civil de Salam anca .................. .

.. Delegación de Estadística de Soria .......
Ministerio de Trabajo .....................................
Consejo Superior de Investigaciones Cien-

Ministerio de Agricultura ............................
Delegación de Hacienda de Palencia .......
Dirección General de Tim bre y Mono

polios ...............................................................
.7 Ministerio de Industria .................................

Real Academia de Bellas Artes, de Va
lladolid ........ ............ .........................................

Instituto «Milá y Fontanals», de Barce
lona .............................. .......................................

Ministerio de Obras Públicas .................. .
Ministerio de la Gobernación ...................

. Archivo Histórica Nacional .............................
Instituto «Jovellanos». de Giión ................
Escuela Normal de La Laguna ...................
Instituto Nacional de Huelva ....................
Delegación de Trabaio de Lugo ................
jefatu ra  de Obras Públicas de Ciudad

Réal .......................................... .............................
Delegapión de Hacienda de Sevilla ,
Gobierno Civil de Palencia ........................

.. . Gobierno Civil de Santander ........................
Delegación de Estadística de M álaga . 
Comisaría Delegada del Ministerio de 

Obras Públicas en la cuenca del Segu
ra, de Murcia .................... ............................

,,7 Delegación de Hacienda de Zamora ............

15- 7-907 
4-13

13- 6-904 ' 
5- 2-12 
5- 2-93

8- 3-907

18- 2-902
28- 7-900
26-12-13
14- 4-11 
25-12-16 
14- 2-13
2- 5-15

21- 3-99
5- 4-901

17-12-909
13- 7-15
29- 7-908 
10- 1-902
18- 3-93
25-11-909
3-11-19 

20-10-14
14- 9-909 
,7- 3-907 

24-12-905
23- 6-97
6-12-908

24- 5-16 
29- 9-12

4-11-10
16-11-12
24- 3-907 
10- 7-908
6-11-93 

10- 9-905 
21*11-14
22- 4-909 

4- 4-17
29- 5-15
27- 4-17 
16- 2-900
16-10-98
17-11-908
3- 5-10 -

15- 1-905
23- 3-903 
10- 3-16
26- 2-96
25- 4-904

2-10-9Ó3
19- 5-14

8-10-11
4- 3-19

15- 4-16
18- 7-2Ó 
31- 1-17 
12- 3-16

29- 6-87 
14-11-11
16- 9-13

22- 3-10 
3Ó-1CM0

1- 6-17

13- 2-20 
10- 5-904
14- 2-18 
18- 7-93
3- 2-19 

18- 4-12
17- 6-14
5- 8-14

26- 3-92 
25- 9-14 
17- 2-18
30-11.-17
15- 4-12

6- 9-907 
12-12-90

11- 8-13 
11- 8-16

11- 8-15 . 
11- 8-14 
16- 7- 9

11- 9- 8

11- 9- 6 
18-11-11 
11- 8- 8 
11- «-29 
11- 9- 2 
11- 8-28 
11- 9- 6 
11- 8-27 
11- 8-24 
11- 8-14 
11- 8- 7 
11- 8-13 
11- 9- 7 
11- 9- » 
11- 8-21 
11- 8-10 
11- 9- 1 
11- 8-24 
11- 8-13 
11- 9- 7 
11- 8-27 
11- 9- 7 
11- 8-29 
11- 9- 6 
11- 8-15 
11- 9- 3 
11- 8-29 
11- 8-29 
11- 8-28 
11- 9- 4 
11- 8-23 
11- 8-29 
11- 9- 6 
11- 8-14 
11- 8- 9 
11- 8- 4 
11- 9- 7 
11- 9- 3 

' 11- 9- 1 
11- 8-14 
11- 9- 8. 
11- 9- 3 
17- 9-17
11- 6-25
12- »-29 
10- 0-13

10- 6-14 
8- 7- » 

10- 6-23 
10- ,6- 6  ̂
10- 6-25 
10- 7- »

10- 6- 1 
10- 7- » 
10- 6-15

10- 6-14 
10- 6-19

10- 6-23

10- 6-25 
10- 6-23 
10- 6-23 
10- 6-16 
10- 0-15 
10- 6- 9 
10- 6- 5 
10- 6-15

10- 6-26 
10- 6-18 
10- 6-25 
10- 6- 6 
10- 6-16

10* 6-26 
10-. 6-21

28- 9-48'
28- 9-48

2-10-48
4-10-43 
9-10-48

9-10-48

10-10-48- 
14-10-48 
16-10-48 
16-10-48 
19-10-43 
19-10-48
27-10-48 
31-10-48

5-11-48 
7-11-48 
7-11-48

11-11-48
16-11-43 
21-11-48
23-11-48
24-11-48
29-11-48
3-12-48 
5-12-48
9-12-48

13-12-48
14-12-48
14-12-48
15-12-48
17-12-48
19-12-48 
23-12-48
28-12-48 
7- 1-49 
7- 1-49

14- 1-49
18- 1-49
20- 1-49 
23- 1-49 
26- 1-49
25- 1-49
26- 1-49
28- 1-49
29- 1-49 
29- 1-49 .

1- 2-49 
7- 2-49

16- 2-49
21- 2-49 
26r 2-49
2- 3-49

3- 3-49 
5- 3-49

10- 3-49 
16- 3-49 
26- 3-49 
29- 3-49

31- 3-49 
2- 4r-49 

10- 4-49

14- 4-49
21-4-49 _•

22- 4-49

23- 4-49 
1- 6-49 
1- 5-49 
5- 5-49 
9- 5-49

16- 5-49
17- 5-49
17- 5*49

18- 5-49 
20- 5-49 
22- 5-49 
22- 5-49 
22- 5-49

28- 5-49 
31- 5-49
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Número  NOMBRES Y APELLIDOS Centro en que presta sus servicios
F e c h a

de
nacimiento

T o t a l
de serv ic io s  
como portero

Antigüedad
en la 

c l a s e

392
393
394
395
396
397
398 
39)
400
401

402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413

414

415
416

417
418

419
420
421
422
423

Fidel Sánchez Torres ........................
Jaim e Llobet xVIata .............................
Pedro Alonso M artínez .....................
M anuel Portillo Bustos .....................
D aniel Martínez Arroyo .............. .
Carlos Alonso Rem is ......................
M arcelino Corral García ................
Juan Polo Garrudo ............................
Juan González Tórollo ....................
M áximo Robledo M artín ..................

José Rodrigo Olmo .................. .........
Ricardo García Martín ....................
Francisco del Campo H ernández... 
Celestino A. G onzález G onzález ...
José Gómez G onzález ........................
Aureliano Castaño Ram os ................
Vicente Cuesta G onzález .................
Gonzalo de Francisco Palacios
José Rivas Larios ........... .....................
Antonio Osuna Muñoz ......................
M anuel Delgado Herranz ................
Germ án García Higuera ................

Eussbio G onzález Requejo ..............

Raim undo Sanjurjo Lam ela ............
Froilán Juanes Juanes ..................

/
Santiago Arroyo Franco ....................
M anuel Marín Sánchez ....................

Federico Tam a yo M u rg a ,............... .
M anuel Riego Lozano ........................
Erasmo G onzález González .............
Arturo Rom ualdo del Cueto ............
F élix  Arnaiz G il ...................................

Jefatura de Obras Públicas de Falencia. 
JefaW.Va de Obras Públicas de Lérida ...
Aduana de Irún ..................................................
Correos de Málaga ................................... .........
Delegación de Hacienda de M adrid .......
M inisterio de Asuntos Exteriores ...........
Delegación de Hacienda de León .......... •
M inisterio de Justicia .....................................
M inisterio de. la Gobernación ....................
Escuela de Bellas Artes «San Fernando»,

de Madrid .........................................................
M inisterio de Justicia .....................................
M inisterio de la Gobernación ....................
Telecom unicaciones de Logroño ................
Instituto Fem enino de La Laguna ............
M inisterio de Comercio .................................
D irección G eneral de Seguridad ................
D elegación de Industria de Zaragoza ... 
Adm inistración de Aduanas de Elizondo... 
Delegación de Hacienda de Salam anca ...
Gobierno Civil de Córdoba .............................*
Escuela de Comercio de Sevilla ................
Insnección de Primera Enseñanza de Va-

lladolid .................................................................
Confederación Hidrográfica del Duero, de

Valladolid .............................................................
Delegación de Hacienda de Vizcaya 
Alm acenes G enerales de Comercio, de

B arcelona ............................................................
M inisterio de Obras Públicas '....................
Escuela de Artes y Oficios Artsticos, de

Huéscar .......................... ......................................
Gobierno Civil de Logroño ........................... .
Museo de Escultura, de Valladolid ............
Instituto M asculino de León ........................
M inisterio de Asuntos Exteriores ................
Delegación de H acienda de Alava .......... ¿

16- 5-14 
30- 5-14

7- 7-13 
22- 3-14 
6- 1-95 
4-10-21

17- 7-18 
29- 4-12 
14- 2-14

18- 2-17 
25-10-95
3- 4-18 
9- 3-91
5- 4-84

29-10-15 
20-12-11 
22-11-19
10- 1-15

1- 7-14
21- 3-16
30- 1-12

3-11-12

6- 3-904
11- 1-16

13-10-13 
25- 7-908

16- 4-902
17- 4-86
14- 2-11
2- 1-12

22- 5-20 
5-10-10

10- 6-16 
10- 6- » 
10- 6-25 
10- 6-23 
10- 6-26 
10- 6-26 
10- 6-18 
10- 7- » 
10- 6-23

10- 6-28 
10- 6-15 
10- 6-23 
10- 6-18 
10- 6-21 
10- 6-28 
10- 6-19 
10- 6-23 
10- 6-11 
10- 6- 6 
10- 6-13 
10- 6-15

10- 6-16

10- 6- 9 
10- 6-15

10- 6-12 
10- 6- »

10- 6-16 
10- 6-21 
10- 6- 9 
10- 7- » 
10- 6- 8 
10- 6-23

10- 6-49 
12- 6-49
12- 6-49
13- 6-49
16- 6-49 
19- 6-49 
21- 6-49 
26- 6-49 
28- 6-49

30- 6-49 
2- 7-49
7- 7-49 

13- 7-49
17- 7-49 
25- 7-49
28- 7-49
29- 7-49
30- 7-49 

2- 8-49 
5- 8-49
8-8 -49

9- 8-49

21- 8-49
22- 8-49

24- 8-49 
24- 8-49

24- 8-49 
1- 9-49
1- 9-49
2- 9-49 
9- 9-49

11- 9-49

( C ontinuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de sep tiem bre de 1953 por 

la. que se concede la libertad  condicio
nal a doce penados.

lim o. S r .: V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación dei beneficio 
de la libertad condicional establecido en  
los artículos 98 al 100'del Código Penal y 
L e v .d e  23 de julio de 1914, en relación  
coxl el D ecreto de 9 de- junio de 1939 y D e
creto de 17 de diciem bre de 1943, m odi
ficado por el de 26 de octubre de 1945, a  
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Pena-s por el Trabajo  
y previo acuerdo d°l Consejo M inistros, 

Bu Excelencia el Jefe del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conc€der el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

D e la Prisión Central de Burgos: B al
ta sa r  R angel Cabezas, R afael Jim énez  
García, Rom án M oreno Villoría.

, D é  va Prisión Central de Hombres de 
G uadalaj*ra: Juan Pardo Rey.

D e la Prisión G eníral de M ujeres de 
G uadalajara: Pilar de la  Torre Ruiz, Ma
ría .Aguilera Jim énez.

;D e la Prisión Escuela de M adrid: Luis 
Fernández M artínez.

De la Prisióp Provincial de Castellón: 
Gabriel Herraiz Cardo.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Rodríguez Brito.

D e l. D estacam ento Penal de El Puntal 
(Sevilla): José G arcía Alvarez, M iguel 
Vivar Bellido, R afael O stos Reina.

Lo digo a V. I. para su conocim iento ¡ 
y efectos consiguientes:

* D ios guarde a  V. I. m uchos años.
La Corufia, 11 de septiem bre de 1953.

ITURM ENDI 

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de octubre de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa , por  
edad , del N otario de Tarragona don Al
berto  A labert Piella.

lim o. S r .: En cum plim iento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente R eglam ento  
del Notariado, y 37, 40 y concordantes de 
su anexo J ; la Orden de 11 de abril de 
1951, y la Circular de esa Dirección G e
neral, de 12 de m ayo sigu iente;

Visto el expediente personal del N ota
rio de Tarragona, don Alberto Allbert 
Piella, del cual resulta que éste ha cum
plido la edad de setenta y cinco años y 
ha desem peñado el cargo de Notario por 
m ás de treinta,

Este M inisterio ha tenido a  bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Tarragona, don Alberto Alabert Piella, por 
haber cumplido, los seten ta  y cinco años 
de edad, asignándole por haber prestado  
m ás de treinta años de servicios efecti
vos, la pensión anual vitalicia de 30.000 
pesetas, que le serán satisfechas con car
go a los fondos de la M utualidad Nota
rial, por m ensualidades vencidas, de con
form idad con lo preceptuado en  las dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1953.

ITURM ENDI

lim o. Sr. D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 17 de octubre de 1953 por la 
que se separa a don Federico M anuel 
Sánchez de Salas del cargo de Secre
tario  de la Justic ia  M unicipal.

lim o , Sr.: V ista la  sen tencia  d ictada  
por la Audiencia Provincial de Badajoz,

en autos seguidos contra don Federico  
M anuel Sánchez de Salas, Secretario de 
la  cuarta categoría de la Justic ia  M uni
cipal, con destino en el Juzgado de Paz  
de Burguillos del Cerro (B adajoz),

Este M inisterio, de conform idad cort 
lo dispuesto en e l artículo 8 del D ecreto  
orgánico del Secretariado de la  Justic ia  
M unicipal, de 23 de diciem bre de 1944, 
en relación con los artículos 485 y 223 
de la  Ley orgánica del Poder Judicial, 
ha acordado la  separación del c ita d o ' 
funcionario del cargo de referencia, quien  
causará baja en el E scalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 17 de octubre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Sam aniego.

lim o . Sr. D irector general de Justicia ,

ORDEN de 17 de octubre de 1953 por la  
que se resuelve concurso de traslado  en
tre  A gentes Judiciales en ac tivo  de todas  
las categorías.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
establee'do en el T ítu lo V del Decreto  

. orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales de La Adm inistración de Justicia, 
de 1 de m ayo tíe 1952, y com o resultado  
del concurso ánunciado por esa Direc
ción G eneral con fecha 10 de septiem - 

j bre últim o,
* Este M inisterio ha tenido a bien nom- 
! brar para las Audiencias y Juzgados ae  

Prim era Instancia e Instrucción que se 
I indican a los Agentes Judiciales que a 
I continuación se relacionan;
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Nombre y apellidos Destino actual Destino para el que se les nombra

D. Joaquín Herráéz Pérez - 
D. Alejandro del Río del Caz . . . .
D. Palmiro Esguevillas Rodríguez ...
D. Isidoro Moya Cid ...... ...........................
D. Mario Barceló Jordá .... !;.. . ...............
D. Marcelino García Gómez ....................
D. Secundino Pardilla A lo n s o ............
D. José Ruiz Hernández . . . . .
D. Antonio Alcalde Rodríguez • ....

Juzgado Instrucción núm. 2 Burgos
Idem id. Villanueva. de la Serena .;........
Audiencia Provincial de Salamanca ...
Juzgado de Instrucción Rute .............. .
Idem id. núm. 17 Barcelona ..................
Idem id. Castro Urdíales .........................
Idem id. Puenteareas ..... ...........................
Idem id. Onteniente .....................................
Idem id. Igualada ................................... .

Audiencia Provincial de Salamanca. 
Juzgado Instrucción Olmedo.
Idem .íd. núm. 9 Madrid.
Audiencia Provincial Ciudad Real. 
Juzgado Instrucción Tudela,
Idem íd. Cervera del Río Alhama. 
Idem íd. Miranda de Ebro. 
Audiencia Territor’al Sevilla.
Idem íd. Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de octubre de 1953.—Por 
delegación, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MI NI STERI O D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 13 de octubre de 1953 por la 

que se abre concurso para cubrir  
vacantes de Oficiales Médicos que  
existen en los Cuerpos y Centros que se 
relacionan.

Con fin de cubrir vacantes de Ofi
ciales Médicos que existen en los Cuer
pos y Centros que a continuación se re
lacionan. se abre concurso para ocupar

la s , al que podrán concurrir los Oficia
les efectivos (Subalternos) de Comple
mento que se hallen en posesión del títu- 

■ lo de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
dándose preferencia * a los de- Sanidad 
Militar.

Los designados se comprometerán a 
permanecer en activo durante un año 
como plazo mínimo, prorrogable a volun
tad propia. Percibirán, mientras estén en 
situación de actividad, los haberes y emo
lumentos correspondientes a su empleo.

Las instancias de los peticionarios, cur
sadas por conducto reglamentario y de
bidamente informadas, deberán tener en
trada én este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal) den
tro drí plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y la designación se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario Oficial» de este 
Ministerio. Harán constar en ellas la fe
cha de la Orden ministerial por la que 
fueron nombrados Alféreces efectivos de 
Complemento.

Regimiento de Infantería Teruel, nú
mero 48 (Ibiza).—Una.

Regimiento de Infantería Canarias, nú
mero 50 (Gran Canaria).—Una.

Regimiento de Infantería Africa, nú
mero 53 (Xauen).—Una.
' Batallón de infantería Fuerteventura, 

número, 30 (Fuerteventura) .—Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 1 (Lérida).—Una:
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 3 (Huesca).—Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

núpiero 4 (JacarHuesca).—Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 9 (Huesca).—Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 12 (Seo de Urgel-Lérida).—Una.
Grupo de Regulares de Infantería Me- 

lilla número 2 (Nador).—Una..
.Grupo de Regulares de infantería Ceu

ta, número 3 (Ceuta).—Una.
. Regimiento de Artillería de Coste de 

Menorca (M ahón)—Una.
Regimiento de Artillería de Costa de 

Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).—Una.

Regimiento de Artillería número 15
(Ronda - Málaga).—Una.

Regimiento de Artillería número 20
(Zaragoza) —Una.

Regimiento de Artillería número 24
(IiOgroño).—Una.

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número i (Figueras).—Dos.

Madrid, 13 de octubre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 9 de octubre de 1953 por la 

que se abre concurso entre Maestros 
Nacionales y de Primera Enseñanza 
para cubrir una plaza de Profesor de 
Cultura General, Geografía, Historia de 
España e Historia Universal en la  
Escuela de Mecánicos de la Armada.

Primero. Para cubrir una plaza de Pro
fesor de Cultura general, Geografía. His
toria de España e Historia Universal en 
la Escuela de Mecánicos de la Armada, 
se abre concurso entre Maestros naciona
les y de Primera Enseñanza, con arreglo 
a \&s bases siguientes:

a) Ser español, mayor de veinticinco 
años y no exceder de los cincuenta.

b) No haber sido expulsado de ningún 
Centro oficial de Enseñanza.

c) Ser absolutamente adicto al Régi
men, sin tener nota alguna desfavorable 
en este sentido.

d) Acreditar documentalmente su com
petencia para la Enseñanza.

Segundo. Las instancias, debidaménte 
reintegradas y acompañadas de los docu
mentos que a continuación se relacionan, 
serán dirigidas al señor Director de la Es
cuela de Mecánicos de la Armada (El Fe
rrol del Caudillo), dentro de un plazo de 
treinta días naturales a partir del si
guiente al de la publicación de la presen
te convocatoria en el «Diario Oficial del 
Ministerio de Marina» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO:

a) Partida dé nacimiento, expedida por 
el Registro Civil, legitimada y legalizada.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificado facultativo de no tener 
defectos físicos que le inhabiliten para el 
servicio, ni padecer enfermedades conta
giosas.

d> Certificación acreditativa del resul
tado del expediente de depuración de su 
conducta político-social, o en su efecto, 
dos avales de personas de garantía para 
el Movimiento, en los cuales se acredite 
su plena adhesión al mismo.

e) Documento que justifique el grupo 
en que se encuentra comprendido dentro 
de los establecidos por la Lev de 25 de 
agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 244).

f) Relación, detallada de los títulos pro
fesionales y méritos que pueda alegar, 
acompañando los documentos originales o, 
en su defecto, copia de éstos debidamente 
autorizados.

Tercero. El Profesor nombrado disfru
tará de la remuneración de siete mil dos

cientas (7.200) pesetas apuales, y antes 
de tomar posesión firmará un contrato 
que, aparte de lo dispuesto para el per
sonal contratado por la Armada, abarque 
los puntos siguientes:

a) Comprometerse a desempeñar el car
go por un plazo mínimo de cinco años.

b) Permanecer en la Escuela durante 
las horas fijadas en . el régimen interior 
de, la misma, atendiendo durante ellas a 
las clases que se le señalen, con arreglo 
al plan escolar de dicho Centro.

c) Si causas muy justificadas le obli
gasen a dejar el cargo, sólo podrá acce- 
derse a ello a la terminación de los cur
sos, previo anuncio al señor Comandante- 
Director con tres meses de anticipación, 
el cual, a la vista de las circunstancias 
que concurran, propondrá a la Jefatura 
de Instrucción de este Ministerio la re
solución que estime conveniente.

c) Si la Dirección de la Escuela cree 
que la actuación del Profesor no es con
veniente para el buen funcionamiento de 
la misma, hará razonada propuesta a la 
Autoridad anteriormente citada, quien, 
apreciando o no la justificación de tal 
medida, propondrá la solución que con
sidere más oportuna a la superior con
sideración del Excmo. Sr. Ministro.

Cuarto. El Comandante-Director de ja 
Escuela de Mecánicos de la Armada, a la, 
vista de las instancias presentadas y 'de 
las pruebas que considere convenientes, 
propondrá al Ministerio-de Marina, por 
conducto reglamentario, resolución del 
concurso.

Madrid, 9 de octubre de 1953.

MORENO

MI NI STERI O DE H A C I E N D A
ORDEN de 16 de octubre de 1953 sobre  

caducidad de nombramiento de Agente 
de Cambio y Bolsa de la plaza de 
 Bilbao, por jubilación.

Ilmo. Sr.: En observancia de lo que pre
viene el artículo octavo de la Ley de 9 
de mayo de 1950, Complementada por el 
Decreto de 16 de junio del mismo año, 
y demás disposiciones en vigor,

Este Ministerio acuerda:
1.® Jubilar . con ’ carácter forzoso, con 

efectos al día 31 del mes actual, fecha 
en que cumple el interesado los setema 
y cinco años de edad, al Agente de Cam
bio y Bolsa de la plaza de Bilbao don 
Antonio Maguregui y Ozamiz.

2.° Que se declare caducado, a partir 
de dicha fecha, el nombramiento del in
teresado como Agente dé Cambio y Bolsa, 
y abierto el plazo de seis meses para que 
se puedan formular contra su fianza las 
reclamaciones que procedan, por cuantos 
se consideren con derecho a oponerse a 
la devolución de la misma; y

3.° Que se comunique así al Delegado • 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente, y a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio v Bolsa de 
Bilbao para su anuncie en el tablón d©
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edictos de la Corporación y en el «Bole
tín Oficia) de Cotización».

Lo que comunico a V. I. para sil cono* 
cimiento y afectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

ORDEN de 19 de octubre de 1953 sobre 
puesta en venta del signo de correo 
aéreo de 25 pesetas que conmemora el 
Convenio Postal Hispano Filipino.
Ilmo. Sr.: Determinada por el artículo 

primero de la Orden ministerial de 21 cíe 
enero «de 1952 la creación de un signo de 
franqueo para el correo aéreo de 25 pe
setas para celebrar el Convenio Postal 
Hispano Filipino con la efigie fie Legaz- 
pi, y realizada la emisión respectiva, se 
¡hace precisa la declaración de vigencia 
de dicho sello y su puesta en venta a 
tai fin ; y por ello, est? Ministerio se «ha 
servido disponer lo siguiente:

El signo de franqueo de correo aéreo 
de 25 pesetas con la efige cíe Legazpi, que 
conmemora el Convenio Postal Hispano Fi
lipino, enerará en vigor para el franqueo 
de la correspondiencia el día 5 de no
viembre de 1953.

Por «Tabacalera, S. A.», se procederá 
inmediatamente a retirar de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre y a la dis
tribución a través de fus Expendedurías

como por la Asociación Benéfica de Co
rrees, tal^s signos, que'comenzarán a ex
penderse, precisamente el público, en la 
fecha que queda señalada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1953.—Por 

delegación, santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

Rectificación a la Orden de 7 de octubre 
de 1953 que regula la distribución del 
personal facultativo de Catastro de la 
riqueza rústica y establece el número 
de zonas de conservación en cada pro
vincia.

•Habiéndole padecido error en la ir.:,:r- 
ción de la misma, a continuación, debida
mente, se rectifica.

En el segundo párrafo, en donde dice 
«... si bien con carácter temporal e inde
pendiente la función normal de su car
go,..», debe decir «... si hien con carácter 
temporal e independientemente de la fun
ción normal do su cargo...».

En el cuarto párrafo, en donde dios 
«... concentrando eq una sola función lo 
que procede dp diversas ramas facultati
vas...», . d^be decir «... concentrando en 
una sola función la que procede de diver
sas ramas facultativas...».

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NAC I O N A L
ORDEN de 19 de septiembre de 1953 por 

la que se divide en tercios el Escalafón 
de Catedráticos Numerarios de I nstitu
tos Nacionales de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Eri cumplimiento de lo dis
puesto en «1 artículo segundo de la Or
den de 31 de julio de 1952, y al objeto 
de prevenir los nombramientos de Vo
cales catedráticos de Institutos Naciona
les, de Enseñanza Media para la compo
sición de Tribunales de oposiciones a Cá
tedras de este grado oe  enseñanza, y pu
blicado el Escalafón definitivo de este 
Profesorado con la situación habida en
l.o de enero del año en curso por Orden 
oe 19 de junio último,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pú
blica la división en tercios del citaao 
Escalafón para su aplicación durante el 
•presente año en la forma siguiente: 

Primer tercio.—Comienza con el núme. 
TO 1, correspondiente a don Luis Muñoz- 
Cobo Arredondo y termina con el núme- 
rc 271, don Guillermo Mur Estevan.

Segundo tercio.—Comienza con el nú
mero 272, correspondiente a don José Her
nández Almendros y termina con el nú
mero 542, don Jos£ Navarro Latorre.

Tercer tercio.—Comienza con el núme
ro 543, correspondiente a don Alfonso 
Vázquez Martínez, y termina con el nú
mero 809, oon Luis Thomas Ara. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza 
Media,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de octubre de 1953 por la 

que se aclaran determinados conceptos 
de la prestación de invalidez regulada 
en los vigentes Estatutos del Montepío 
Laboral de Ahorro y Previsión.

Ilmo. Sr.: Diversas dudas surgidas' al 
aplicar los artículos 98 y 99 del Estatuto 
del Montepío Laboral d© Empleados de 
Ahorro y Previsión hacen necesario dar 
una nueva redacción a los citados pre
ceptos, a fin de que exprésen con la ele* 
bida claridad el concepto de incapacidad 
en que se basa la £réstaei6n de invalidez 
establecida en dichos Estatutos.
.Por lo expuesto, este Ministerio ha te

nido a bien disponer:
Artículo primero.—Los artículos 98, 99 

y 103 de los Estatutos del Montepío La
boral fie Empleados de Ahorro y Previ
sión, aprobados por Orden de 21 de abril 
de 1951, quedarán redactados de la si
guiente forma:

«Art. 98. A los efectos fie esta presta
ción. se entenderá que existe invalidez 
cuando, como secuela de accidente o en
fermedad, se ha producido una lesión or
gánica ‘ o funcional totalmente irreversi
ble, que ocasiona-al que la suffe una in
capacidad permanente y absoluta para 
toaa clase de trabajo.

Para otorgar esta prestación será con
dición indispensable que los facultativos 
aLefecto, designados dictaminen eobre la 
naturaleza de la lesión dé que se trate 
y su repercusión funcional.»

«Art. 99. Queda excluída del concepto 
de invalidez del artículo anterior, y, en 
consecuencia,-no dará dv'rechp a esU 
prestación, la incapacidad debida a los 
siguientes causas:

l.o Accidentes de trabajo o  enfermedad 
profesional indemnizables. '

2.° a  ia práctica de deporte remune
rado;

3.° Tuberculosis. Los enfermos de esta 
cla¿e podrán ser atendidos por la Insti
tución con carácter graciable y dentro de 
lós medios económicos que al efecto tiene 
establecidos por resolución de 23 de ju
lio de 1952.» •

«Art. 103. La pensión por invalidez 
quedará anulada si el beneficiario no 
cumpliera coa exactitud las prescripcio
nes facultativas de los Médicos de la ins
titución- o si recobrara las condiciones físi
cas suficientes para el trabajo por cuenta 
ajena.

El Montepío revisará periódicamente, al 
menos una vez ai año, las pensiones de 
invalidez cpnc'didas, efectuando las cem- 
probacionrs y ordenando lo¿ reconocimien
tos médicos que considere convenientes.»

Artículo segundo.—Lo dispuesto en lá 
presente Orden será de aplicación a par
tir de la vigencia fie ios Estatutos do' 
21 fie abril d* 1951.

Dios guarde a v. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1953.

GIRON DÉ VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión^' 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 10 de septiembre de 1953 por 

la que se declara la caducidad del per
miso de investigación « Valmonte», nú
mero 26.097, de la provincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por ei representante legal de «Siderúrgica 
Asturiana, S. A.», empresa titular del Per
miso de investigación de mineral d© hie
rro «Valmonte», número 28.097, de la 
provincia de Oviedo, por el que renun
cia a los derechos adquiridos sobre el 
mismo;

Vistos ios artículos 170 y 172 del Vi
gente Reglamento general para el Ró* 
gimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escri
to de renuncia, la carta de págó justi
ficativa de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 17a del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de lá Di
rección General de Minas y Combusti
bles ha resuelto declarar Ja caducidad 
del permiso de investigación «Valmon
te», número 26.097, de la provincia de 
Oviedo, publicándose esta resolución 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 7 
en el de la provincia, con la advertencia 
de que no se .admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno compren- 
dido per el mismo hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a 
la publicación' de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ.

Lo que comunicp a V. I. para su co* 
nocimieñto y demás efectos.

Dios guarde a V, I, muchos años, . ( 
Madrid* 10 de septiembre dé 1958.—» 

Por delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles, .

ORDEN de 14 de septiembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Emilia», núme
ro 4.467, de la provincia de Jaén.

, Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Manuel Alcázar Criado, repre
sentante del titular del permiso de in
vestigación «Emilia», número M 87, de la 
provincia de Jaén, por el que renuncia 
a los derechos adquiridos sobre el mismo;
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Vistos los artículos 170 y 172 del vi
gente Reglamento general para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agostó 
de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, Junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa dé caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Éste Ministerio, a propuesta de la Di
rección General, de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Emilia», 
número 4.467, de la provincia de" Jaén, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación ni concesiones de 
explat¡ación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido lós pcho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1953.— 

Pot delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 14 de septiembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Esperanza», nú
mero 2.781, de la provincia de Palencia.

limo. £r.: Visto el escrito presentado 
por doña Amelia Salces Gutiérrez, titular 
del permiso do investigación, de mineral 
de lignito, «Esperanza», número 2.781, de 
la provincia de Palencia, por el que re* 
nuncia a los ¿erechos adquiridos cobre el 
mismo;

Visto* los artículos 170 y 172 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
¡Ui. Minería, de 9 de agosto de 1946;
^Resultéfcidq que la Jefatura del Distrito 

Minero tw u f  testa que junto con el es
crito de rehunda ha $ido presentada la 
carta de pago justificativa de estar al co
rriente en el abono del canon de super
ítele;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad 1$ renuncia voluntaria por 
‘parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Esperan
za»; núnt 2.781, de la provincia de Pa* 
leneiá, publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el dé la provincia, con la advertencia de 
que no 8* admijárán solicitudes*- de per
miso* de investigación ni concesiones de 
explotación en el terreno comprendido por 
el mismo hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
dé’ 8ü caducidad en el BOLETIN OFI- 
QIÁL DEL ESTADO.

Lo qué comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 14 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, A. suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de septiembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Aparecida», 
número 1.763 de la provincia de Cas
tellón.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Francisco de P. Catalán Moliner, 
titular del permiso de investigación, de 
mineral de manganeso, «La Aparecida», 
número 1.763, de la provincia de Caste
llón, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre ei mismo;

Vistos los. artículos 170 y 172 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parta del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación <tLa Apare
cida», número 1.763, de la provincia de 
Castellón, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la advertencia 
de que r.o se admitirán solicitudes d-e 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendi
do por el mismo hasta que hayan trans-~ 
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN  OFICIAL DÉL ESTADO.

Lo que comunico a V.*5. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre'de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 8 de septiembre de 1953 por 

la que se dictan normas en ejecución 
del Decreto de 25 de abril del corriente 
año que reorganizó las Juntas Provinciales

 y Locales de Turismo.

limos Sres.: Reorganizadas las Juntas 
Provinciales y Locales de Turismo por el 
Decreto de 25 de abril del corriente uño, 
se precisa 'dictar normas para ejecutar 
lo que en dicha disposición se establece. 
Al efecto, este Ministerio ha tenido a 
bien ordenar:

1.y Eq aquellas provincias en que to
davía ae hallen funcionando las Juntas 
de Turismo con los Vocales que ¡se espe
cifican en el Decreto del 21 de febrero de 
1941, se procederá a constituirlas inmedia
tamente con arreglo al Decreta del 25 
de abril de 1953.

2.ó Al constituirse las Juntas, confor
me se señala en este último Decreto, las 
mismas propondrán el Ministerio la con
firmación como Vocales de aquellos re
presentantes de Centros y Asociaciones 
directamente relacionados con ei Turismo, 
que hasta el momento hayan formado 
parte de ellas, así como el nombramien
to de nuevas representaciones, si se juz
gase procedente cualquiera de .dichos 
extremos.

3.° Las Juntas Provinciales y Locales 
que ya se hubiesen constituido, conforme 
el Decreto dei 25 de abril de 1953, en la 
primera sesión que celebren, procederán

a dar cumplimiento a lo señalado en el 
apartado anterior.

4.° En las poblaciones donde s? cons
tituya una Junta Provincial o Local del 
Turismo y no haya instalada Oficina de 
Información dependiente de la Dirección 
General del Turismo, actuará de Secre
tario el de la% Delegación Provincial de 
este Ministerio. El propio funcionario < 
también asumirá la Secretaría en caso de 
vacante o ausencia dci Jefe de dicha Ofi
cina.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 8 dé septiembre de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ORDEN de 5 de octubre de 1953 por la 
que se convocan exámenes para la ha
bilitación de la profesión l i b r e  
d e Guias-Intérpretes Provinciales de Turismo en 
Lérida.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha 17 de julio de 
1952, el nueve Reglamento para regular 
e\ ejercicio de las profesiones libres dé 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de Tu
rismo, y siendo preciso proceder a la ha- 

. bñitación de Guía.s-intérpret-s .Provincia
les en Lérida, debe de anunciarse la 
oportuna convocatoria que conduzca a la 
selección del personal de que se trata.

En eu virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien acordar:

Se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes Provinciales de Turismo ¿n 
Lérida, según lo dispuesto en el Regla
mento de 17 de julio de 1952 y con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Los solicitantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
dri siguiente a la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, presentarán la correspondiente 
instancia, dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de este Departamento, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de dteha ca
pital.

A la Instancia se acompañarán los do
cumentos que se expresan a continua
ción:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

1 3." Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal co
rrespondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Pemados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.a Certificación médica oficial, acre- 
. ditativa no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta dei mismo, cuando se trate de as
pirante femenino.

En la mencionada instancia, el solici
tante consignará el idioma o idiomas que 
posea, a fin de su correspondiente examen 
y también los títulos elementales o uni
versitarios que pueda ostentar, loo cuales 

» serán objeto de puntuación discrecional 
por parte del Tribunal.

Segunda. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas y formará des
pués la lista de admitidos, la que será 
expuesta para conocimiento de los inte-
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resados, en el local de la legación Pro
vincial del Ministerio de dicha capital.

No serán incluidos en e¿ta lista los 
aspirantes que hubieran dejado ds pre
sentar algunos de los documentos ante
riormente señalados.

Tercera. Dentro de los diez días si
guientes ¿e verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
publico en el local anteriormente men
cionado.

Cuarta. Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses a par
tir de la fecha de publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y el Tribunal anun
ciará ei día, hora y local en que hayan 
de comenzar.

Quinta. Para el primer ejercicio, escri- 
; to. el Tribunal sacará a sorteo en el mo

mento del examen el tema que se haya 
. dé desarrollar, el cual* versará sobre el 

temario que se »señada en el Anexo pri? 
mero de este convocatoria.

Para el segundo, oral, regirá el pro
grama que se inserta en el Anexo, segun
do, contestando en el plazo de medía hora 
•a tres temas, que sacará a la suerte el 
aspirante.

A continuación se realizará la prueba de 
idiomas, leyendo el actuante un texto que 
designará el Tribunal y conversará sobre 
el mismo por ceda idioma que alegue 
.conocer.

Sexta. El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo establecido en ei artículo 
quinto de la mencionada disposición.

Para su actuación válida será mdispen^ 
sable la asistencia, por lo menos, de tres ! 
de sus miembros. í

Cada uno de ellos podrá conceder dé ' 
cero a tres puntos en ei primar ejercicio, 
e igual puntuación por cada tema de los 
desarrollados en el segundo o idioma exa
minado en su conjunto en el tercero.
‘ Las calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo el total de puntos que 
háya obtenido cada aspirante por el nú
mero de jueces presentes.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamiento^, y. al aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho,, cualquiera que íuese 
la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se re
tira de la actuación en el curso de un 
ejercicio, dejare de contestar al tema del 
primero ó  a algunos de los tres, del se
gundo.

Séptima. Se considerará desaprobado y 
no podrá seguir actuando el aspirante 
que en los ejercicios primero y tercero 
no obtuviera, un punto, y en «1 segundo 
tres puntos.

Octava, Las calificaciones del ejerci
cio escrito se harán públicas dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
terminación, y las del oral y el tercero, 
al final dé cada sesión que se celebre.

Novena. Terminados los exámenes el 
Tribunal formulará la propuesta de as
pirantes aprobados, por orden de mayor 
puntuación, la cual, una vez aprobada 
por el titular de este Ministerio, será tras
ladada a la Dirección General de Turis- 

, m o . a los fines previstos . en él último 
párrafo ,d e l. artículo sexto' del Reglamen
to anteriormente citado, de 17 de julio 
le  1952.

Lo qúe digo a VV. H. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios' guarde a  VV. II. muchos años,
Madrid, 5 de octubre de 1953. .

ARIAS-SALGADÓ

:s. Sres. Subsecretario de este Minis- 
io y Director general del Turismo.

ANEXO I

Temario para el primer ejercicio que 
han de realizar los Guías-Intérpretes 

provinciales de Lérida

 Datos geográficos

Tenia 1.° Situación y características 
principales de Cataluña. —  Especial refe
rencia a la provincia de Lérida.

Tema 2.° Comunicaciones ferroviarias. 
Líneas de autobuses de interés turístico 
en la provincia de Lérida.

Tema 3.° Itinerarios prácticos para la 
visita de Lérida en un día.

Tema 4.° Itinerarios prácticos para' la 
visita de Lérida en dos días.

Tema 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de Lérida én varios días, graduan
do la conveniencia e importancia de cada 
uno.

Tema 6.° Itinerarios prácticos para la 
visita de Lérida en seis horas.

Datos prácticos

Tema 7.° Hoteles, restaurantes, salas: 
de fiestas, espectáculos, etc.; .en la pro
vincia de Lérida.

Tema 8.° Libros o guias más impor
tantes sobre Lérida y su provincia.

Tema 9.° Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos y museos 
en Lérida y su provincia.

Tema 10. Balnearios en la provincia 
de Lérida.

Tema 11. Sitios de altura en la pro
vincia de Lérida.

Trnia 12. Documentación que precisan 
los extranjeros ¿>ara su entrada en Es
paña .—Pasaportes y visados.—Prórroga de 
visados.

Tema 13. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España..

Tema 14. Puestos fronterizos con Fran
cia, por ferrocarril y por carretera.—Dis
tancias desde oada -uno de ellos a la ca
pital de la provincia.— Comunicaciones 
con Andorra.

Tema 15. Deportes (nieve, caza, pes
ca, etc.),

ANEXO II

Temario para el segundo ejercicio dei 
examen de Guías-Interpretes provinciales' 

de Lérida

Geografía e Historia

. Tema 1.° El clima, la agricultura y la 
ganadería en la provincia de Lérida.

Tema 2.° La industria ep la provincia 
de Lérida.

Tema 3.° Caracterteticás del paisaje 
ilerdense.—Sitios de interés natural en la 
provincia de Lérida.
. Téma 4.0 Los Pirineos.—El Vallé de 
Arán.-^Seo de Urgel.

Tema 5.° Valles de Cardó y Vallférre- 
ra, Valí Fosca y Bohí.—Otros valles pire
naicos ep la provincia.

Téma 6.° Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 7.° Lérida en la Prehistoria y 
en la Edad Antigua. .

Tema 8.° Lérida en la Alta y en la 
Baja Edad Media.

Tema 9.° Edades Moderna y Contem
poránea.

Tema 10. El Alzamiento Nacional.— 
Doctrina politica d e l . Movimiento.

Tema 11. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura

Tema 12. El arte primitivo,
Tem^ 13. Arte clásico, griego y romano:
Tema i4. El románico y el gótieo.—El 

arte del Rehacimiento, ei plateresco y el 
barroco.

Tema 15. Arte: el mozárabe y el mu
dejar.

Tema 16. El arte neoclásico y el ro
mántico.

Tema 17. Principales monumentos re
ligiosos, civiles y -castrenses en Lérida y 
su provincia.

Tema 18. Examen especial de la Seo 
Antigua y del Antiguo Hospital de Santa 
María.

Tema 19. Museos, Archivos y Bibliote
cas en Lérida y su provincia.

Tema 20. Personalidades destacadas en 
la Literatura y en l&s Artes en la pro
vincia- de Lérida.

Folklore
Tema 21. Fiestas principales en la p r o  

vincia de Lérida.
Tema 22. El traje y la vivienda popu

lares * en la provincia de Lérida.
Tema 23. Cantos y danzas ilerdenses.
Tema 24. Gastronomía y Artesanía en 

la provincia de Lérida.
■ Tema 25. Tradiciones y leyendas íler- 
denees.

Organización del Turismo en España
Tema 26 Breve noción de la organiza

ción del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Tema 27. Organización de la Dirección 
General del Turismo y procedimiento de 
relación del público con la misma.

Tema 28. Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos. — A g e n c i a s  de 
Viajes.

Tema 29. Nociones sobre la reglamen
tación de las profesiones libres de Guías, 
Guías-Intérpreies y Correos de Turismo, y 
relaciones de los mismos con la Dirección 
General de* Turismo.

ORDEN de 6 de octubre de 1953 por la 
 que se designa el Tribunal que ha de 

juzgar los exámenes para la habilita
ción de Guías-Intérpretes Provinciales 
de Turismo en Santander.

Ilinos. Sres.: Por Orden del 28 de fe
brero de 1953 se convocaron exámenes 
para la habilitación de la profesión libre 
de Guías Intérpretes Provinciales de Tu
rismo en Santander, según lo dispuesto 
en el Reglamento de 17 de julio de 1952. 
Y  habiendo expirado el plazo de presen
tación de instancias para tomar parte 
en dichos exámenes se hace preciso 
nombrar el Tribunal que haya de cali- 

: ficarios.
En su consecuencia, este Ministerio ha 

tenido a bien disponer: Que el Tribunal 
para juzgar los exámenes para la habi
litación de la profesión libre de Guias- 
Intérpretes Provinciales de Turismo én 
Santander se constituya con los siguien
tes señores:

Presidente: limo. Sr. D. José Manuel 
Riancho'Sancho, Delegado Provincial del 
Ministerio en Santander.

Vocales: Don José Pérez-Bustamante, 
Catedrático de Geografía e Historia en 

. . el Instituto de Enseñanza Media de San
tander; .don Javier Cruzado Garcías Ca- 

. tedrático de Lengua y Literatura españo
las, .en el mismo Instituto, y don Rafael 
Calleja Gutiérrez, Jefe de la Sección de 

: Propaganda y Publicaciones de la Direc
ción General del Turismo; y / 

Secretario: d °n Angel Wiessenthal de 
M iranda/Jefe de Oficina de Informa
ción del- Turismo en Santander..

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este De- 
- partamento y Director general del Tu-~ 

rlsmo.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se convoca, entre 

 artistas, concurso público para elección 
de un dibujo para modelo de sellos de 
correo de la emisión especial conmemorativa 

del Centenario de Iradier para 
el Territorio de la Guinea Española.

Autorizada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno Una emisión especial 
conmemorativa del Centenario de Iradier 
en los Territorios de la Guinea. Española, 
se convoca concurso público entre artis
tas para seleccionar un dibujo original 
que sirva de modelo para dichos sellos.

B ases del concurso

1* Los dibujos serán ejecutados ex
clusivamente en negro, con los naturales 

. matices del claro oscuro, si lo estiman 
. necesario.

2.;‘ Las medidas del dibujo en su re
cuadro, serán de doscientos veintidós por 
ciento veintinueve milímetros, y se pre
sentarán debidamente montados sobre

. cartón o cartulina. Los señores dibujan
tes habrán de considerar que el tamaño 
real de tirada de los sellos será de trein
ta' y siete por veintiuno y Medió íiiilíme- 
troá, a fin de que los detalles de los di
bujos no se 'pierdan en lá reducción;

3.a Los dibujos pourán considerarse 
.. en sentido horizontal o vertical, distri

buyendo los textos y dibujos en la. forma 
más conveniente, a juicio de los señores 
.dibujantes.

4.a El tema del dibujo lo constituirá 
la efigie del explorador Iradier en primer 
término, y al fondo, un motivo indígena 
qué esté relacionado con las actividades 
del explorador.

Las leyendas que llevará el sello,
serán:

A) Désignación del Territorio: Gui
nea Española.

B) Además de aquella leyenda con
tendrá el modelo los siguientes textos: 
Correos; espacio suficiente reservado pa
ra consignar los precios teniendo en 
cuenta que el mismo dibujo puede ser
vir para más de un valor y que los pre
cios estarán representados por dos cifras 
y tres letras, la .primera de ellas ma
yúscula.

C) En tipo de letra pequeño se con
signará : Centenario de Iradier.

El texto del nombre del Territorio y la 
palabra Correos se destacarán de modo 
conveniente.'

6.a Al autor del dibujo que resulte 
elegido se le adjudicará un premio en 
metálico de cinco mil pesetas, pasando 
a 'ser propiedad de esta Dirección Gene
ral el trabajo premiado. En caso nece* 
sario, y en atención a su estampación, 
su autor vendrá obligado a modificar 
cualquier detalle que se le indique. El 
autor del dibujo premiado vendrá obliga
do a presentar separadamente rotulacio
nes de todos los precios a imprimir que 
se adapten al espacio. reservado.

Además de aquel premio, el Jurado po
drá adjudicar hasta cuatro, accésits de 
quinientas pesetas cada. uno. a . los traba
jos presentados que. merezcan esta distin
ción, los cuales quedarán de propiedad 
de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias.

7.a Los trabajos deberán ser presenta
dos en esta Dirección General1 de Marrue

cos y Colonias, paseo de la Castellana, 
número o, Madrid, y el plazo para su 
admisión será el de veinte días, natura
les. a contar desde el siguiente al de la 
publicación del présente aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al mar
gen de cada dibujo se consignará el co
rrespondiente lema con el cual sea pre
sentado, y juntamente con él se entrega
rá un sobre lacrado que exprese exterior- 
mente el mismo lema y que contenga en 
su interior la plica con el nombre y do
micilio del autor. De su entrega se li
brará el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tamaño real que habrán de 
tener-ios sellos, según se especifica en la 
base segunda.

8> Reunido el Jurado calificador, ele
gido el modeló y designados los trabajos 
que por .su mérito sean merecedores de 
otorgarles un accésit, se procederá a la 
apertura de los sobres , correspondientes 
a los lemas premiados, y serán inutiliza
dos seguidamente los sobres que s® refie
ran a los no premiados.

La entrega de.premios se efectuará en 
la fecha que designe la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, una vez co
nocido el fallo del Jurado y previo aviso 
a los interesados. Si por cualquier causa 
éstos , no pudiesen comparecer en aquella 
fecha, podrán recoger su premio en cual
quier momento á partir de la .misma.

Los .dibujos no premiados estarán a 
disposición de sus autores 'durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderá, que renuncian a su propiedad y 
no. podrá ser exigida ninguna rcsponsa- 

. bilidad posterior por los que en el tiem
po indicado no retiren las obras presen
tadas, las cuales podrán ser destruidas si 
se considera conveniente.

Madrid 20 de octubre de 1953.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

cursar oportunamente las correspondien
tes soiicituaes en la forma indicada.

No serán. tomadas en consideración las 
instancias que no vengan por conducto 
oficial.

Madrid, 19 de octubre de 1953.—El-Di
rector general, Esteban Sama niego.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de las Forensías que se  
mencionan entre Médicos forenses de  
primera, segunda o tercera categoría.

De acuerdo con lo prevenido en los ar
ticulo s 17 y , 18 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
de 17 de julio de 1947. y 24 y 25 del Re
glamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de las. Fore'nsías 
vacantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se relacio
nan a continuación entre Médicos Foren
ses de primera, segunda o  tercera cate
goría:

Arévalo, Avilés, Azpeitia, Baza, Berga, 
Colmenar, Híjar, Hue.va, La Coruña, La- 
redo, Logrosán,. Mahón, Osuna, Puerto 
del Arrecife, Purchena, Sanlúcar la Ma
yor, Seo de Urgel,- Solsona,^ Telde, Vé- 
Ie2-Málaga y Vera.

Los. aspirantes dirigirán sus instancias 
precisamente fror conducto de suá Jue
ces respectivos, debienao tener entrada 
en el Reg'stró General de este Ministe
rio dentro del plazo de quince dias na
turales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BÓLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud, numerada men
te, el orden de preferencia de las vacan
tes á que aspiran. J  

Los Médicos forerrees que residan fue
ra de lar Península podrán' dirigir sus 

- pet’clones por telégrafo, sin perjuicio de

Anunciando a un único concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo 
de la tercera categoría con destino en 
Juzgados Comarcales, las Secretarías 
que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que se re
lacionan, adjudicadas a los turnos de 
oposición restringida, se anuncia su pro
visión a un único concurso previo de 
traslado entre Secretarios en activo de 
la torcera categoría, con destino en Juz- 
gadc que en la actualidad tenga la ca
tegoría de Comarcal, de conformidad con 
lo dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 5 de diciembre de 1949 y 6 de
diciembre de 1952:
Antigüedad de servicios efectivos en

la categoría
Manzanares (Ciudad RealL 
Cazalla de la Sierra (Sevilla). 
Castrogeriz (Burgos).

Antigüedad de servicios efectivos  en
la carrera

Torrelaguha (Madrid).
Cariñena (Zaragoza).
Garrovillas (Cáceres),

Antigüedad en el Cuerpo
Mafiises (Valencia),
Bueu (Pontevedra).
La Bañeza (León).
Los Secretarles concursantes elevarán 

sus instancias directamente al; Ministe- 
’ rio de Justicia, que deberán tener entra

da en el Reg stro de oicho Centro direc
tivo dentro de las horas de oficina', én 
el plazo máximo de ocho días hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación 
de la presente convocatoria en el BO- 

. LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hacien
do constar en las mismas el número con 
que figuran en el escalafón -correspon
diente.

Los concursantes que residan en las 
Islas Canarias remitirán su petic’.ón por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente la instancia por correo. Es-, 
te sistema de remisión, si fuere preciso, 
puede ser empleado por los demás soli
citantes.

Madrid, 17 de octubre de 1953.—El Di
rector general, P. D., L de Arcenegui.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan de 

personal facultativo que interesa cubrir 
en los Servicios de este Departamento.

Se anuncia la vacante qu: interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, p  ̂• a que .los funcionarios 
con derecho a ello, puedan solicitaría por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince dias naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos, servicios y circunstancias que justifi
quen su pretensión.

El plazo terminara a las c’ >ce horas del
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día en que finalicen los quince concedidos 
ai efecto.

La referida vacante es:
PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana* 
les y Puertos

Ingenieros Jefes 
Segundo Jefe de la Jefatura de Obras 

Públicas de Barcelona*.
Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El 

Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Anunciando a concurso de traslado las

cátedras vacantes en las Escuelas de
Comercio que se relacionan.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el número tercero de la Orden ministe
rial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Anunciar a concurso de traslado, 

por una sola vez, entre los Catedráticos 
numerarios de oposición directa a cáte
dras de «Cálculo Comercial», de acuerdo 
con las normas establecidas en los ar
tículos 24, y siguientes del Decreto de 23 
de julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de agosto), las cá
tedras vacantes en las Escuelas de Co
mercio que más adelante se relacionan:

2.° Las instancias se cursarán a esta 
Dirección General por conducto de lá 
Secretaría del Respectivo Centro, en el 
plazo de'* quince días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. A los peticionarios de las 
provincias de Baleares y Canarias se les 
aniplía el plazo en cinco días naturales 
máá.

3.a Se unirá a la petición hoja de 
servicios certificada y los documentos jus
tificativos de los méritos que se aleguen. 
Para ser admitidos al concurso deberán 
acreditar los aspirantes hallarse / er\ po
sesión del título profesional de Catedrá* 
tico,: o dei certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

4a Ix>3 Catedráticos numerarios ex
cedentes presentarán su solicitud y docu
mentos en la Secretaria de la última* Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad. .

5.° Los Directores de los Centros re
mitirán. a esta Dirección General los ex
pedientes que reciban, con informa para 
cada solicitante en los cinco días siguien
tes al en que termine el plazo de pre
sentación de instancias y vendrán obli
gados a comunicar telegráficamente el 
último día del plazo el número de solici- 
tqd^ presentadas para tomar parte en 
e^to concurso.

Lo digo a V* S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1953.—El Di

rector general, Amando Durán.
R e l a c i ó n  d e  v a c a n t e s

Matemáticas de las Escuelas de Ma
drid, ' Barcelona, Alicante, Cádiz, Grana
da, Gilón Jerez de la Frontera La Co- 
ruña, Lp? Palmas, León, Murcia, Oviedo, 
Pamplona Palma de Mallorca. Salaman
ca. San Sebastián, Santa Cruz de Tene
rife, Santander, Valencia., VaUadolid, Vi- 
go Sabadell y Zaragoza.

Análisis Matemático délas Escuelas de 
Cádiz, Granada, Gijón, Jerez de i& Fron* 
tera, Lal Palmas, León, Málaga Murcia, 
Palma de Mallorca, Salamanca, Sevilla, 
Valencia r  Vigo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 24-10-1953.

C. P. N. núm. 5.415, expedido en 19-9-1949
P R O D U C T O S  S I R I O  S .  A .

Fábrica de barnices, pinturas y colores.—Valderribas, 40. Madrid
Capacidad 

máxima de pro
ducción

Kilogramos
Productos que fabrica :

Barnices grasos para interior y exterior...- ... ttt ... — ttt ttt ~  
Barnices al alcohol......................................................... ............................

Pinturas para interior y exterior.*..............  ... ... ........  ...................
Esmaltes para interior y exterior............ * ............................................
Pinturas en pasta y especiales varias....................................  ........
Pinturas fenecíales nata esoeios.............................................................. .

80.000
25.000
5.000
50.000 

120.000
80.000 
60000 
10.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad máxima de producción 
anual en Jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.416, expedido en 28-9-1949 
G R A F I C A S  A R A G O N ,  S .  A i

Irtiprenta.-*ReloJ, 8. Madrid . .  _

Productos qúe fabrica :
Documentos de identidad... .-.? tyt ttt tt? ttt ttt ttt ttt ttt ttt tt. tv? — ...
Trabajos de imprenta............................  ...... ..........................................
Trabajos de encuademación................................................  ............. ..

capacidad 
máxima de pro

ducción

1.800.000 carnets
1.800.000 Ptas. 
l.Oüp.OOO »

En año de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas.

C. P. N. núm, 5.417, expedido en KHÜ-1949
MADRILEÑA d e  e n v a s e s  c o m p r im ib l e s *, S. A'.

Fábrica de envases.^-Oficinas: Plaza de las Cortes, 8, Madrid.^Fábrica: Arturd 
Soria, 537/539. Ciudad Lineal (Madrid)

Productos que fabrica:

capacidad anual de p roducción

Unidades-

Envases de tubo comprimible... ...- ttt ttt — ..t ttt ttt tyt tt: . -  —.ttt ... - 5.000.000
La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción anual ,¡eiV 

Jomada de ocho horas.

C. P. N, núm. 5.418, expedido en 20-10-1940 (sustituye y anilla al 1.387, expedido
en 24-7-1933)

BARNICES CLAESSEN Y ROMERO GIRON, S. A.
Fábrica de barnices, pinturas y esmaltes.-~Oficihas: Génova, 21. Madrid 

Fábrica: Romero Girón, 3. Chamartín de la Rosa (Madrid)

ProDÚCÍOS QtTÉ FAfcflíCÁ J

Capacidad
de producción

Kilogramos

Barnices flatting de interiores..................................  .... ... ............ .
Barnices copales..................  ................................................. • . ... ;.w
Barnices de alcohol..................................................... ... , ...............
Barnices litografíeos y stañd-oil...... . .......................... . ......................
Secativos líquidos....................... .................... ............
Resinatos metálicos y alcalinos............. .............. ................ ................... .

Pinturas al aceite finas, corrientes y especiales.............  ..............
Esmaltes refinados.......................................................  , . . .

95.990
138.300
138.300 
83.130

180.000
237.200
70.000
50.000 

197.000
60.000

■ En año de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas y fabricación eimuíf 
tánea de los artículos indicados,

(Continuará)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco
Relación de cultivadores autorizados pa r a  la campaña 1953-54 en la zona segunda (Granada , Jaén y Málaga) .  (Continuación.)

Númerodeorden APELLIDOS Y NOMBRE Número
deplantas

Númerod eorden APELLIDOS Y NOMBRE
N ú m ero

deplantas

0.5390.6606.5616.5626.5636.564 •6.565 .6.566 6.5076.5686.5696.5706.5716.5726.573

6.5746.575 6:5766.5776.578 6:579 &5S0 0.5816.5826.5836.5846.585 6.530
6.5876.5886.5896.5906.5916.5926.5936.5946.5956.596 6-597 6.598 6.o99 6.6Q0 6.601 6.602 6.6Q36.6046.605
6.6066.6076.608 6,009 6.610 6,611 6.812 6.01S 6.614 6015 6.616 6.617 6.018 0619 6.620 0.021 6.622 6.623
6.6546.6256.3566.6276.628 6 629 6.830 6.031 6.632 ‘

P rovincia  de G ranada

Villanueva Mesía:
Fernández Rodríguez, M anuel , - . t . - . t . tFernández Rosua, José ..........................................Fuentes Aguilera, Antonio .................................Ibáñez Gómez, Antonio ..........................................Ibáñez Tovar, Cristóbal ............. ...................... .Marfil Avila, José ............................................ ................M arfil Ibáfie2 , Antonio ..........................................Pérez Arrabal, R afael .............................Pérez Toro, José .....................Pérez Toro, Ju an  .............................................................Revelles Moreno, Francisco .................Rico Trujillo, Francisco ..........................................Rodríguez M edina, R afael ...............Sánchez M artin, Miguel ...
Sánchez Rodríguez, V alentín ..................... ¿

La Zubia: .

Alcalde Peña, José .......................................................Alcalde Peña, Ju an  ......................................................Alcalde Peña, Ram ón ..........................................Atienza Chaves, Francisco ................. .B eltrán  Sánchez. Dolores ...................................Bello Garzón, Víctor .................................................Bocápegra Rodríguez, José ............................;Cabello Rienda, Diego ..........................................Díaz Nüñez, José .................................................. . ..Díaz Nüñez, Tom ás ..............................Díaz Roldán, E nriqueta ..........................................Díaz Váñez, Antonio ..........
Escribano Moreno, Em ilio ............. . . . . . ¿Estévez Cappa, Andrés .. ........... .........................Fernández Cabello, AntonioFernández López, Salvador ................. ...........Fernández Ramírez, Gonzalo ..................... *Fernández Vargas, S alvador ...............F ernández Vela,-• Francisco . ..................... ..Fernández Yáñez, Francisco ......................Ferro  Benítez, M anuel ............G arcía Prados, A n to n io ........... , ...................  ,Garzón Garzón, Diego . . . .  H ernández Vargas, Joaqu ínHitos P areja , Miguel (Vda. de) ................Lachica Garzón, M anuel ............................Lachica López, Miguel . ...... -Linares Garzón, M anuel .......................

López Domínguez. Andrés ....................... .López Domínguez, Antonio ..........................López de Hierro y López de Hierro,José .......................................................................

López de Hierro M arín, E duardo  . . .López Jim énez, Miguel ........................................ .López Sánchez, Nicolás ........................................López Yáñez, José .................................................López Yáñez, Pablo ............... . . . jM arín Ramos, Diego ................... ...................... ..M artín  Serrano, Luis .......................................... . . .Megías Sánchez, San tiago ............................sMolina Cabello, Eduardo ..................................5M olina Fernández. Andrés ..............................Molina Mégías, Alfonso ........................................ ;M olina Yáñez, José .......................................... . . . . . ;M ontes Bru, Antonio .............................................¿M orales Robles. M anuel ................. ¿N avarro Fernández, A ndrés ........... ............... :Pórcel Terrones, Alberto ................................Prados Barcales, Miguel ..................................... „•Prados Castillo, José . . . ' ........... .................... ..

Prados Garzón, M iguel ........................................Prieto  M oreno-Pardo, M anuel ..................... ¿Quesada García, Frsfhcisco ............................Quesada Jim énez, M anuel ............................♦Quesada Sánchez, Francisco ......................;Reyes del Ojo, Antonio ............... ........................ ¿Rivas Pérez-Rejón, G a r lo s _____ 2 - . : ..............R oldán Yáñez, Agustín ........................................ ..Ruiz de Valdivia Rejón, José ..................... ..

15.000 . 20.00015.000 2080050.00010.00025.00010.0005.000 20.0005.0005.0005.00015.00015.000

10.000 10.0005.000 10.00030.00015.00010.000 20.000 20.000 16.000• 60.00070.00010.000
, 10.000 . 10.000 10.000 10.000 10.0005.000 10.000 20.000 10.000 20.00015.00010.0005.000 10.0005.0005.0006.000 5.000

15.00025.00015.000 5.00010.000 10.00015.00010.000 20.00025.00020.000 10.000 10.000 20.00010.0005.00019.000 . 5.0ÚO15.00010.000 10.000 IO.QOO5.0005.000 20,0005.000 20.0005.000

6.6336.634 6.6338.6366.6376.6386.639

6.640 0.641

•6.6426.6436.6446.6456.6466.6476.648
6.6496.6506.6516.6526.6536.6546.6556.6566.657 C.6586.6596.660 6.661 6.6626.6636.6646.6656.6666.6676.6686.6696.6706.6716.6726.6736.674 6675 6 676 0.6776.6786.6796.680 6.681 6.6826.683

6.6846.685

6.686

6.6876.688
6.6896.690

. 8.691

Sánchez Fernández. José ...r7ir.-.7r;.-7...vSánchez Megías, Luis ............................. .Valdivia Navarro, Paulino ....................Vargas M arín, M anuel .................. .-...... ;Vargas Terrones, Diego ...........................Vázquez Yáñez, Victoria ..................... ;Yáñez C arranza, Luis ........ .............

P rovincia  de J aén

Alcaudete:
Cuesta de la Puerta. José ......... tt;S errano Roldán, Ju an  de Dios ......... .

A n d ú ja r :
Alzaga, M aría' Luisa ...r...--,-...—.rTr-.r.-rnA ndújar A randa, Antonio ......................A ndújar A randa, José ...........................Aragón Alvarez, Francisco ....................Aranda Vela, D aniel ............. .................Arroyo Castro, Francisco (Hros. de) ...• B allesta Carreras, Miguel, y RodríguezGarcía, Ana M aría ......... .....................
B arranco Cazalla, F rancisca ...............B arranco Colmenero, M anuel y R afaelB arranco G arrido, Miguel .....................B arranco Pérez, M anuel .......................Bellido Robles, Angel ............................. .•Carrillo T am ajón, Rudesindo ...............Cotto Díaz, Rosario ................................. íCuenca Castro, Abelardo .......................Díaz Castillo, Ju an  Antonio ..................¿G arcía López, M arcos ..............;.............. vG arrido G alán, Andrés ......................... .Lafuente López, M anuel .......................Lobatón H errera, M anuel .......................López Avellaneda, Pedro ...................López Jim énez, Antonio ......................;López Jim énez/A ntonio  ..... ................... ¿M artínez Hita, José (menor) ............. ,M artínez M artínez,. Antonio .................M edina Torres, José ...............................Merino Gómez, M anuel ...........................M ontiel Laguna, Andrés .........................M ontoro M aldonado, Jesús ................M oreno Olava, Ju lián  ......... .....................Navarro Picó, Antonio ...........................N avarro Picó, L ibrada ...........................Nido López, José del ...............................Olmo Hernández, Jesús ...........................•Rodríguez García, Andrés ...................Rodríguez Vázquez, Andrés ...................Sánchez Jiménez. Adoración ...............Sánchez López, Carlos ...........................Soriano Soriano, Ana ..... ........................Valenzuela Reyes, Ju an  ...........................Vaíverde G ranados, Fulgencio .............Z afra García, R afael .............................. .

A r jo n a : .
Herencia Morales. José ......—Na vero M edina, Diego .......................... ¿

Arjon il la :
Camargo- Villatoro, J u a n  ..;TTr..¿r.v.,.7r: 

B a eza :
D am as Rodríguez-Acosto, M anuel de... M artínez Ortega, José (Conde de Ar-gillO) ............................................................Moreno Valdés, Enrique .........................S ierra del M ármol, M anuel ................. ,

B a i le n :
M orenas Gómez, Francisco .........tthtí

15.0005.00020.000 10.0005.00025.000 10.00Q,

90.000 N30.000

25.00026.000 20.000 60.00025.00025.000
25.00025.000 -25.00025.00025.00025.00060.00015.00025.00020.000 _  20.00025.00026.00025.000 25.00Q20.00025.00050.00015.00015.00030.00050.00025.00025.00020.00025.000 5.00025.00025.000 200.00025.000 250.00050.000 60000 .25.000 1 35.000

30.ÓCO60.000

30.000

150.000 '
40.000300.000100.000

60.000



6354 25 octubre 1953 B. O. del E.— Núm. 298
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Número
de

plantas
Número 

de 
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

6.692

6.693

6.694 
6*695

8.696 ‘
6.697 
6 698
6.699
8.700

Baños de la Encina:

Gómez López, Angustias 
Bedmar:

Meneses Puertas, Luisa ...............
Begíjar:

Avila Correal, Antonio  
Maíitás Ruiz, José..................................

Castillo de Locubin ;

Castillo Jaén, Joaquín ...7
Castillo López, Rafael ........................
Exlremera García-Negrete, Carlos
Medina Ruiz, julio .................. .............
Toránzo Galán, Antonio ............ :...... .

150.000

150.000

25.000
50.000

10.000 
10.000

5.000
5.000
5.000

6.701

6.702

6.703 
6.704.
6.705
6.706
6.707
6.708
6.709
6.710

Cazor la :
Rodríguez Ibáñez, Luis 

Espelúy:

Vaienzuela Valenzuelá, Leonardo ,.,7,í

Jabalquinto:

Arboledas Arboledas, Juan ..........
ArboLdas-Escribano, Virgilio .............
Cabrera Martínez. Ana ........................
Egido Torre, Ildefonso ........................
Escribano Soriano, José ......................
García Fernández, Antonio ............... .
González ■ Soriano, Juan ......................
Gutiérrez Ortega, Jacinta .............. ;...

100.000

25.000

5.000
15.000
25.000
5.000

15.000
25.000
25.000
25.000

( Continuará.)

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

(Servicio de Plagas Forestales)

Anunciando concurso para el suministro
de insecticidas al Servicio de Plagas Fo
restales.

Á  partir de la publicación *n el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del presen- 
te anuncio, se abre un concurso, al que 

.ppdrán acudir todos los fabricantes n*ció- 
•nales.:de- insecticidas que deseen aten
der ai i suministro del mencionado orga
nismo, durante la próxima campaña, con 
arreglo a las siguientea bases:

!.«• Los concursantes deberán presen
ta r  sus proposiciones .en pliego cerrado, 
dirigido ai Director del Servicio dé Pla
gas Forestales, en las oficinas de este 

.. Organismo en Madrid, Núñe% de Balboa  ̂
número 39, dentro de los quince días, can
tados a partir de la publicación de e¿te. 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a En s u s  proposiciones harán • constar 
lpt> precios por. kilogramo de DDT al 10 
por 100 de principio activo, para espol
voreo, correspondí en tes-a posibles debían- 
das de cantidades comprendidas en la 
siguiente escala: inferior a 50.000 kilo
gramos. dé 50.000 a 100.000. d? 100.000 
a 200.000, de 200.000 a 400.000 y mayores 
de 400.000 kilogramos, para ser suminis
trados dentro del año natural de 1954.

Estos precios, se entenderán puesto el 
producto sobre camión, en fábrica, y ha
brán de complementarse con el precio de 
transporte por carretera por, cuenta (jel fa
bricante, fijando ei.de la tonelada-kilóme
tro hasta cualquier, punto de España ac
cesible a los camiones, cuando ésta me* 
dalldad de suministro fuera requerida.

3.a. Juntamente. con. la proposición ‘ re
mitirán una muestra del producto, no. in
ferior a 10 kilogramos, que se abonará por 
el Servicio t¿h pronto como entre en sus

' almacenes, sitos én.Kúñez de Balboa, hit- 
mero 51, a fin .de/experimentar con ellós 
6u..composición y estudiar la posibilidad 
de su adaptación a los aparatos espol
voreadores qüe lo han de aplicar, por si 

. fuera necesaria alguna modificación' en 
las ', condiciones de finura y clase del 
agente inerte que entre en su fabricación.

4.a, Los suministros se solicitarán, por 
lo menos, con: dos meses de anteláción a 
la fecha en que deban ser entregados, y

. como quiera que el mayor volumen de con-, 
sumo, y, por lo tanto,-de fabricación, ha de 
concentrarse en los meses de enero a 
mayo, los concursantes deberán consignar 
en la propuesta su capacidad de produc
ción en aquel plazo de dos meses que pue- 

transcurrir entre la fecha de loa pe

didos, y la de su inaplazable recepción y 
empleo.

5.a Los suministros se liquidarán pro
visionalmente, cada tres meses, al precio 
que vaya correspondiendo, según la base 
segunda, a la cantidad total suministra
da hasta el dia de la fecha de liquida-, 
cion. Se descontará también provisional
mente de cada liquidación el 50 por. 100 
de su importé, que se retendrá hasta el 
final de la campaña, en que al hacer la 
liquidación definitiva se justipreciará la 
totalidad dei suministro al precio más 
bájo ofrecido para el máximo de canti
dad total de productos realmente sumi
nistrado durante toda la campaña.

6 a Debiendo prever el Servicio de Pla
gas Forestales lás reservas de insecticidas ' 
necesarias para atender a todos los tra
tamientos probables, alguno de los cuales 
podría no realizarse después, por causas 
ajenas a él. ios concursantes manifes
tarán, el límite de la; cantidad, expresada 
en tanto por ciento de producto entre
gado, cuya devolución aceptarían y en 
qué condiciones.

7.a El Servicio de Plagas Forestales 
tendrá derecho a exigir de sus proveedo
res cuantas pruebas o demostraciones crea 
convenientes (para cerciorarse de la capa
cidad de - producción y de la calidad de 
los productos, pudiendo inspeccionarlos en 
cualquier momento de la fabricación y 
rechazarlos dentro de los quince días si
guientes a su recepción, si a Juicio' del 
Servicio no se hallasen en condiciones de 
eficiencia.

8.a Para la selección de ios proveedo
res se tendrán muy én cuenta las facili-. 
dádes que den y reintegros que ofrezcan 
por devolución de envases, asi como los 
medios de transporte con que cueñten 
pará ei suministro directo a los puíitos 
de destino a que se ha aludido en la base 
segunda al fijar la posible necesidad de 
recurrir al transporte por carretera. Cir
cunstancias éstas que deberán expresarse 
en las proposiciones.

9.a La Dirección del Servicio podrá ad
judicar, dentro de las condiciones del con
curso, el suministro de determinadas can
tidades de- insecticidas al concursante o 
concursantes que juzgue procedente,' sin 
que ello represente concesión alguna de 
exclusividad.

10. - La apertura de los pliegos tendrá ‘ 
lugar en las oficinas dei Servicio de Pla
gas Forestales, ante Notario, el dia que 
previamente se anunciará a  todas las ca
sas que hayan concursado.

En su día eeráp objeto de análogo con
curso los suministros de otros insectici
das que durante el año 1954 pueda nece
sitar este Servicio.

Madrid, 21 de octubre de 1953.—El Di
rector general, Manuel Neira Franco,

Dirección General de Ganadería
R ectificación  a la clasificación de parti

dos veterinarios de la provincia de G ua
dalajara, aprobada por Orden m iniste
rial de 21 de agost o  próxim o pasado y  
publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 12 de septiem bre úl
timo.

Habiéndose padecido e1Tor en la. trans
cripción de la clasificación de partidos 
veterinarios de la provincia de Guadala- 
jara, aprobada por Orden ministerial de 
21 de agosto dei corriente año y publi
cada en 'el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 13 de septiembre último, 
por la presente se rectifica y aclara en 
los siguientes términos:
.* Por error se hizo figurar en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en ei par
tido número 1, Alaminos, el pueblo de 
Masegoso de Tajuña, pero deberá enten
derse que Masegoso de Tajuña pertenece 
al partdío número 26, Cifúentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1953.—El Di
rector general, G, 'García Alfonso.

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de las guias de 
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas- 
tecimieñtos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas que 
han sufrido extravío las guías de circu
lación siguientes:

Serie RS-5, A. O. C. .números 191910 y 
191911, que amparaban el transporte por 

' ferrocarril de 6.000 kilogramos de aceite 
refinada én cada una de ellas, figurando 
como remiteñte la firma «Carbonell, So- 

deidad Anóniína» y como consignatario el 
•'-Excnlo. Sr. Gobernador civil de La Co- 
-ruña.

• Por los Servicios' de Inspección de los 
Uiencionados Organismos y Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 
cuenta Inmediata a esta Comisaria Ge
neral en el caso de ser halladas y co
municando ai propio tiempo el nombre 
y circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 17 de octubre de 1953.—El Co
misario general, Emilio Giménez Arribas.


